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Contra proyecto del señor Huneeus don 
Alejandro sobre vacunacion obligatoria. 

. . Oficio de la Municipalidad de Santiago en 
Se aprueba el acta de la seSlOn antenor.- qu' pide 1 d h d 1 t b 

Cue.nta.-Se pone en discusion, i es aproba- cuntlac' e bJ.esPtac. o e proyec o so re va-
d . 1 t b . IOn o 19a Orla. 
'do eCn )enedra 'A' uhn proy~c o sdo re cred~clOn Solicitud 'particular. 

e aJas e orros 1 que a pen lente 
pa~a la ~~i0n. pró.x,ima la dis~usion pa:ti- Slt !ey6 i f"v:,6 [;,jiTvl;ü,dü, ül acia sir¡uiente: 

. Mi~i·~tron.~~<;Of:a:U;{~~f~~~l q~~d~oa~:~~~~~ "8esion 26.a ordinaria en 13 ~e julio de 
nuncie. sin un Al'lt.ndiCl ¡¡t>I:<>nir1r-. r1~ l~~~._ ) 1 g07 -¡-Presidencia del señor Gutiérrezo-Se 
tecedentes, sobre la renuncia presentada abrió a las 3 hs. 15 ms .. P. M., i asisti~ron los 
por el director del Instituto Agrícola, i que señores: 
en caso de' ser aceptada se nombre, para 
ese puesto, al sub-director del mismo esta
blecimiento.-Contesta el señor Ministro 
del Interior.-El senor Correa Bravo soli
citá los antecedentes relativos a la construc
cion del puente sobre el estero de Viña del 
Mar.-Se pone en discusion particular el 
artículo 4.° del proyecto económico i queda 
pendient.e el debate. 

Alemany, Julio García Ro, Enrique 
Alessandri, Arturo Gómez G., Agustin 
A rellano , Roberto . González J., Samuel 
Astorquiza, Octavio Guerra, J orje 
Barilbach, Samuel Huneeus, Alejandro 
Barros E., Alfredo Huneeus, Antonio 
Besa, José·Víctor Irarrázaval, Alfredo 
Campillo, Luis E. Izquierdo Várgas, F. 
Campino, Cárlos Leiva, José Roman 
Claro, Emilio , Letelier, Aníbal 
C')Ucha, Malaquías Lorca M., Perfecto DOCUMENTOS 

COl"balan M., Ramon Lyon P., Arturo 
Oficio del señor Ministro de Justicia acerca Correa B., Agustin Meeks, Roberto L. 

de un denuncio hecho por el señor Barros Correa, F. Javier 1fontenegro, Pedro N. 
ErrázuriZ sobre detencion en la cárcel de Yun- COK M., Ricardo Orrego, Rafael 
gai de un reo que ha sido indultado. Cruz Díaz, Aníbal Ovalle,- Abraham 

Oficio del señor Ministro dJ;ll Interior en Díaz B., Joaquin Palacios, MaY'iano 
qú.e comunica que se ha señalado el 4 de ~cháurren, José F. Pe~eira, Guillermo 

. agosto próximo para que tenga lugar la elec- F chenique, Gonzalo Pinto A.. I Guillermo 
cion complementaria de Diputado en Here. Echenique, J oaquin Pleiteado, F o de Po 

Oficio del Senadó con que remite un pro- Edwards, Raul Richard Fo, EnriquíI 
yecto sobre concesion de un suplemento al Encina, Francisco A. Rivas, Ramon 
presupuesto del Interior. ~rrázuriz, Benjamín Rivera, Guillermo 

Oficio del Senado con que remite un pro- Espinosa J., Manuel Rivera, J uaJl dCr1 Dios 
yecto que prorroga el plazo fijado por la lei F'ernández, Belfor .. Rocuan~, Enrique _ 
para la presentacion de los planos de un· ferro- Iflores, Marcial Rodríguez, Aníbal 
carril entre Santiago i Valparaiso. Fre~e, Fernando Rodríguez, Enrique A. 
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H osselot, Alejunrh-o 
lüúz Valledor, }}. 
Salas L., l\r[annel 
Sánchez, H.oberto 
Sanfuentes, Alberto 
Suárez ],1[., Eduardo 
Subercaseaux delH , F. 
Subercaseaux P., A. 
Unutia, Miguel . 
Vial Carvallo, Daniel 
Vid,Oscar 

CAM ARA DE DIPUTADOS 

Zañaliu, CáJdos ~ El señor Baquedano soEcit6, por escrito, 
Zañartu, Enrique ~ que se dirijiera oficio al señor Ministro de 
Zañartu, H~dor, Industria i Ubras Públicas a fin de que se sir-
los señore~ Ministros va informar a la Cámara: 
del Interior, de Rela 1.0 Sobre el estado en que se encuentran 
ciones Esteriol'es, de los trabajos i estuqios de los puentes en el 
Justicia e Instruccion departamento de Coelemu. 
Pública, de Hacien- 2.° Si el Gobierno piensa construir en este 
da, de Guerra i Marina año puentes so bl'e los rios de Pingueral i Roa, 
i el Secretario. en el mismo departamento. 

El señor Gutiérrez (Presidente) manifest6 
Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion que con motivo de las quejas que se habian 

anterior. formulado en la sesion última contra la con- ~) 
dueta del Presidente se veia en el caso de 

Se di6 cuenta: pedir a la Cámara un pronunciamiento sobre 
1.0 De un oficio del Honorable :-'enado, la actitu0. observada por Su Señoría en el m-

con el que remite aprobado un proyecto de cidente que ai6 lugar a esos reclamos. 
leí que cor.cede a las nietas del capitan de la Usaron de la palabra acerca de esta pro
Inuependencia don 1\1:e1chor Hamírez, una, { posicion a nombre de sus respectivos parti
pension mensual de veintiseis pesos. des, manifestando que les inspiraba plena 

Se mand6 a Comision de Guerra i Marina. confianza- el señor Presidente de la Cámara, 
2.° De cuatro informes de la Comision de los señores Fernández, Orrego, Pereira, Ro 

Instruccion Pública: dríguez don L-'i.nibal, Concha ·don Malaquías i 
Los dos primeros recaidos en ·los siguien- Alessandri. 

tes proyectos de leí, iniciados por S. K el El señor Gutiérrez (Presidente) agradeci6 
Presidente de la Hepública: a los sellOres Diputados la manifestacion de 

Uno que autoriza la inversion de siete mil confianza que habian hecho i di6 por'termi
setecientos cincuenta pesos en los gastos que nado el incidente. 
demande el sostenimiento de un curso ausi-
li~r para el primer año del curso de injeniería Se pas6 a tratar de los asuntos dé fitcil des 
de la Universidad. pacho anunciados en la sesion anterior. 

1 el otro que autoriza la inversion de se- Continuó la discusion particular del artículo 
tenta i tres mil setecientos tres pesos dieci- único del i)royecto que reforma la planta de 
nueve centavos en ei pago de las übligadones oficiales del Ejército. 
contraidas por el Ministerio de Instrucci01J Usaron de la palabra los señores Lira (Mi
Pública correspondientes a la Seccion de Ins- nistro de G~elTa i Marina), Correa Bravo i 
truccion Primaria. Suárez Mujica; i a indicacion del señor Lira 

El tercero, acerca del proyecto de acuerdo (Ministro de Guerra i Marina) se acordó, por 
remitido por el Honorable Senado, que con- asentimiento unánime, aplazar la discusion del 
cede a don I.eonidas Banderas Le-Brun el proyecto hasta el miércoles de la semana sub
pcrmifio requerido por la Constitucion para siguiente. 
gue pueda aceptar del Gobierno de Bolivia el 
cargo de asesor técnico del Ministerio de Ins- Se puso en seguida en discusion jeneral 
tl'uccion Pública. el proyecto de lei remitido por el Honorable 

Queda¡:on en tabla. Senado que establece que los jenerales, jefes 
1 el último, sobre la moc!on del ex Dipu- i oficiales e individuos de tropa del \jjjército 

tado don Artemio G-utiérrez, pn que propone i Armada que hizo la campaña contra el Perú 
se conceda a las sobrinas ue don José Mer i Boliyia, podrán acojel'se a los beneficios de 
cedes Mesías una pension de seiscientos pe- la lei de 22 de diciembre de 1881. 
sos anuales. No us6 de la palabra ningun señor Dipu-

Se mandó a Comision Revisora. tado.' 
3.° De una mocion del ti iputado por Búl, Cerrado el debate se puso en votacion i 

nes don Alfredo Barros E., en que propone la fué al'l'ohado por asentimiento tácito, acordán
creacion de una nueva Seccion de la Caja de dose pagar a discutirlo inmediatamente en 
Orédito Hipotecario. particular. 

Se mandó a Comision de Haciend& Sin debate i por asentimiento unánime se 
~ dió por aprobado el artículo 1.0 )-' 
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• Puesto' en discusion el artículo 2.°, agrega-I 
do por la Oomiiúon de Guerra, usó de la pa- PROYECTO DE LE!: 

labra el serlOr Ooncha don Malaquías. " . . . 
Cerrado el debate se puso en votacion i fué "Articul? u~co.-Se autOrIza al PresI~~nte 

desechado por asentimiento tácito. ~e la Repubhca para' ceder a la M~ruClpa-
El proyecto quedó, en consecuencia, apro- lIdad de Rancagua el terrenu q~e el FISCO po

bado en los mismos"términos en que lo comu- see en la. ca~le de Bueras esquma de Ouevas 
ni-lV el Senado, que son los siguientes: de esta Cl?-dad para hacer e~ él. una plaz.a que 

PROYECTO DE LE!: ' 

"Artículo único.-Los jenerales. jefes i ofi
ciales i los individuos de tropa del Ejército i 
de la Armada que hizo la campaña contra el 
Perú i Bolivia, i los asignatarios de éstos que 
se creyeren con opcion a los beneficios que 
acuerda la iei de 22 de diciembre de 1881 i 
no hubieren ocurrido oportunamente a jestio
nar sus derechos, podrán hacerlo ante las res
pectivas oficinas del Ministerio de Guerra den
tro del año siguiente a la fecha de esta lei. 

Las pensiones que se' decreten se devenga
rán solo desde la fecha de la presente lei", 

se denommará "Plaza O'HIggms", debIendo 
este terreno volver a poder del Fisco si la in
dicada plaza no fuese hecha por la Munici
palidad dentro del plazo de tres años". 

Entrando a los incidentes de primera hora 
el señor Subercaseaux (Ministro de Hacienda) 
formuló diversas observaciones para manifes
tar la opinion del Gobierno acerca de la cuel'!-
tion económica. . 

Usaron ademas de la palabra acerca del 
mismo asunto los señores Encina i Barros 
Errázuriz, i se dieron por terminados los Ín
cidentes. 

El señor Gutiérrez (Presidente) anunció 

El N G ., P·d . que en conformidad al acuerdo $>':¡"n~n;¡~ .,-senor utIerrez ( reSI ente) anunCló pa- .. •. "'-- t' _~~v QLL 
. '. {l.:t IStJl:Hon Rntp'!'"l"''- "'~rr'-'sniníril$> D~'" ·eder a ra OUA RP.~. t:ro.f.n..:J,... ~- 1 [)rlmA'rOQ rp·p",!~~. - _~.,-, __ ~v .... , vU 'ü J.: - .• ---- 1: J.vli 

~ """ _.~v~u.v OLL lVIS . ----,~ 'i~.",vVf1 .• d 1 t' 1 . d 1 
minutos de la Sesion próxima, el proyecto la votaclOn e. os. ar JCU os 2.° 1 .3:° e pro-
que establece Oajas de Ahorros en diversas yec~o económ~co ~ d~ las propoNslClOne.s con
ciudades de la República, presentado por el terudas en la I?-d.lCaClon de~ senor VIllegas. 
señor Barros. Oon el asentImIento unámn'le de la Cámara 

~ usaron de la pal!J,bra los señores Meeks e 

A indicacion del señor Huneeus don Ale
jandro, aceptada por unanimidad, se acordó 
considerar sobre tabla el oficio del Honorable 
Senado en que comunica que ha aceptado en 
el fondo el proyecto de esta Oámara que con
cede cinco mil pesos para dotar de mo bilia
rio i de los útiles necesarios a la Escuela Mo
delo i Jimnasio O'Higgins de la ciudad de 
Ohillan, i que cede un sitio fiscal situado en 
la calle de Cuevas esquina de Bueras de la 
ciudad de Rancagua para hacer en él una 
plaza que se denominará "Plaza de O'Higgins", 
pero que ha acordado tramitar las dos i.:leas 
que contiene como proyectos distintos. 

Sin debate i por asentimiento unánime Re 
dió por aprobada la modificacion, quedando, 
en consecuencia, sustituido el proyecto primi
tivo por los dos siguientes: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
de la República para invertir hasta la suma de 
cinco mil pesos para terminar i dotar del mo
biliario i útiles necesarios la Escuela :lVIodelo 
i Jimnasio O'Higgins en, la dudad de Chillan. R 

Irarrázaval Zañartu, para fundar el voto que 
iban a emitir. 

Se puso primeramente en votacion el ar
tículo 2.° del proyecto de la Oomision espe
cial, conjuntamente con la indicacion del se
ñor Díaz Besoain para suprimir las palabras 
"para los depositantes", i fué aprobada por 
sesenta i tres votos contra cinco. 

En conformidad a la peticion formulada en 
la sesion anterior por el señor Palacios, la 
votacion fué nominal. 

Votaron por la afirmativa los señores Ales
sandri, Arellano, Astorquiza, Bambach, Ba
rros, Besa, Campillo, Campino, Claro, Corba
lan, Correa Bravo, Correa don Francisco J a
vier, Cox, Cruz Díaz, Díaz Besoain, Echáu
rren, Echenique don Gonzalo, Echeniqr.e don 
J oaquin, Edwards, 1: ncina, Errázuriz, Espi
nosa Jara, Fernández, Flores, Freire, García 
Huidobro, Gómez García, González Julio, 
Guerra, Gntiérrez, Huneeus don Alejandro, 
Huneeus don A.ntonio, Izquierdo Várgas, Le
telier, Lorca don Perfecto, Lyon, Meeks, 
lVIontenegro, Orrego, Ovalle, Pereira, Pinto 
Agüero, Pleiteado, Richard, Rivas, Rivera 
don Guillermo, IHivera don Juan de Dios, 
Rocuant, Rodríguez don Enrique, Rosselot, 



708 CA1\lARA DE DIPUTADOS 
~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~--~~~~~~--~~~~~~~ 

Ruiz Valledor, Salas Lava:¡ui, Sánchez, SanJro, Oorbalan, Correa don Francisco Javier, 
ruc:.:.tes, Suebercaseaux del Río, Suben:aseaux ~ Cox, Cruz Díaz, Díaz B., Echá1uTen, Eche
Pérez, L;rrutia, Vial, Viel, Villegai'l, Zañartn nique don Gonzalo, Echenique don Joaquin, 
don ~ ádos, Zañartu don llinrique i Zañartu Edwards, Encina, Errázuriz, Espinosa, Flo
don Héctolr. res, Freire, García Huidobro, Gómez Gar-

Votaron por la negativa los señores Ale- cía, GonzáIez Julio, Guerra, Gutiérrez (Pre
many, Concha don Thlalaquias, Iranázaval, sidente), Huneeus don Alejandro, Huneeus 
Leiva i Palacios. don Antonio, Izquierdo, Várgas, Lorca 

Se pasó a votar en seguida la inrucacion del don Perfecto, Lyon, Orrego, Ovalle, Pereira, 
señor Zaliartu don lb~nrique para agregar el Pinto Agüero, Pleiteado, Richard, Rivas, Ri
siguiente inciso: vera don Guillermo, Rivera don J. de Dios, 

"El oro a que se refiere el inciso anterior, H.odríguez don Enrique, Rosselot, Ruiz, Su
quedará empozado en la (Jasa de Moneda, bercaseaux Pérez, Urrutia, Vial, Viel, Ville
sin que que pueda prestarse ni depositarse gas i Zañartu don Cárlos. 
fuera de las arca5 de la Oficina de Emision." El artículo quedó, en consecuencia, apro-

El señor lrarrázaval pidió al señor Minis- bado en los· términos siguientes: 
tl'O de Racíenda que se sirviera manifestar "Art. 2.° La Oficina de Emision eJIlitirá, 
ql1fl pensaba hacer el Gobierno con los depó- billetes fiscales de curso legal en cambio de 
sitos en oro que se hagan en la 'l'esorerÍa oro sellado o en barras depositado en la Casa 
Fiscal de Chile en Lóndres. de Mone.da de Santiago, o en la T6soreri~ 

Contestó el señor Subercaseaux (Ministro Fiscal de Ohile en Lóndres, a IaZon de un 
de Hacienda) que el propósito del Gobier- peso por cada dieciocho peniques. Estos de
no era disponer que la. Tesorería Fiscal de pósitos no ganarán interes ni podrán r~tirar
Chile en Lóndres abriera una cuenta especial se sino despues de treinta di.as de aviso dado 
para depositar oro en el Banco de Inglaterra. a la Oficina de Emision. 

El señor Irarrázaval pidió se dejara. en el El oro a que se refiere el inciso anterior 
acta testimonio de esta dRclaracion i que una quedará empozado en la Casa de Moneda, sin 
vez despachado el proyecto al comunicarse que pueda prestarse ni deposit.arse fuera de 
al Honorable be:..ladu se insertara en el oficio las arcas de la Oficina de Emision. 
respectivo como asimismo la declaracion de La Caja de Emision deberá publicai· quin
que se habia dejado testimonio en el acta de cenalmente en el Diario Oficial un estado de 
la sesion anterior a insinuacion de Su Se- su movimiento de foncios". 
iLoda. Se procedió a volial' el artículo 3.0 i se dió 

La indicacion del señor Zañartu don Enri- pm.- aprobado en la parte no objetada con tres 
que fué aprobada con tres votos en contra. votos en contra. 

El señor Concha don Malaquías pidió que 
se dejara en el acta testimonio de que la in.
telijencia que da el señor Ministro a este ar
tículo es la de que el oro se deposite en Lón
dres o en Santiago, deberá ser retirado en la 
misma oficina en que se hizo el depósito, sin 
que el Estado tenga que gravarse con los gas
tos de traslacion de dichos valores. 

Por asentimiento unánime se <lió por apro
bada la indicacion del señor lrarrázaval Za
ñarLu para agregar el siguiente inciso: 

¡'La Caja de Emision deberá publicar quin
cenalmente en el Viario Oficial un estado de 
su movimiento de :fondos". 

Puesta en votacion la indicacion del señor 
Palacias pura agregar tres nuevos incisos, fué 
desechada por cuarenta i ocho votos contra 
veinte. 

La votacion :fué nommal. 
Votaron por la afirmativa los señores Ale

many, Alessandri, Astorquiza, Campino, Con
cha don Malaquías, Conea Bravo, Fernán
doz, Irrurrázaval, LeJiva, Letelier, 1Y[eeks, Mon
tencgro, lPalacios y Rocuant, Salas Lavaqui, 
Sánchez, Sanfuentes, Subercaseaux del Hio, 
Zaiíartu don Enrique iZañartu don :géctor. 

V otái~.on por la, ;[H~ga,ti va los st1ñores .. Art1-
llano, Bambách, . Barros, Bésa, Campillo, Ola-

Por asentimiento unánime se dió por apro
bada la inrucacion del señor Díaz B. para 
cambiar la palabra "nominal" por "nomina
tivo". 

Se puso en seguida en votacion la indica
cion del señor Irarrázaval para reemplazar por 
otro el inciso 2.° del artículo i fué desechada 
poR' treinta i ocho votos contra veintisiete, 
absteniéndose de votar tres señores Dipu-
tados. . 

La votacion fué nominal. 
Votaron. por la afirmativa los· señores: Ale.: 

many, Alessandri, Astorquiza. Qampino, Cofi~ 
cha don l\falaqúías, Correa Bravo,' Espinosa 
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Jara, Fernández, Flores, García Huidobro, Correa Bravo, Correa don Francisco Javier' 
Guerra, Irarrázaval, Leiva, Letelier, lVIeeks, Echául'ren, Errázuriz, Ff'rnández, Flores, Gm'~ 
Montenegro, Palacios, Rivas, Hocuant, Salas cía Huidobro, Gómez García, Gutiérrez, h'a~ 
Lavaqui, Sánchez, Sanfuentes, Subercaseaux rrázaval, Izquierdo, V árgas, Leiva, Letelier, 
del Rio, Urrutia, Zañartu don Cárlos, Zañartu Meeks, 1\:Iontenegro, Orrego, Ovalle, Palacios, 
don Enriq"he i Zañartu don Héctor. Pereira, Pinto Agüero, Rivas, Rocuant, Ruiz 

Votaron por la negativa los señores: Are- Valledor, Salas Lavaqui, Sánchez, Sanfuen~ 
llano, Bambach, Barros, Besa, Campillo, Cla- tes, Subercaseaux del Rio, Urrutia, Villegas, 
ro, Corbalan, Correa don Francisco Javier, Zañartu don Cárlos, Z~ñartu don Enrique i 
Cox, Cruz Díaz, Díaz B., Echáurren, Eche- Zaiiartu don Héctor. 
nique don Gonzalo, Echenique don J oaquin, Votaron por la negativa los señores: 
Ed wards, Encina, Errázuriz, Freire, Gómez 
García, González Julio, Gutiérrez, Huneeus Arellano,Bambach, Besa, Campillo, Claro, 

Cox, Cruz Díaz, Díaz B., Echenique don 

!SE~:~~r.~~~~f~~~~l~.::~~: ~~=~F.~t~~h~~~~~: I~·t6u~!~~~: 
Guillermo, Rodríguez don Enrique, Rosselot, neeus don Alejandro, Huneeus don Antonio, 
ltuiz Valledor, Subercaseaux Pérez, Vial i Vi- Lorcadon Perfecto, Lyon, Pleiteado, Richard, 

Rivem don Guillermo, Rivera don Juan de 
llegas. o Dios, Rodríguez don Enrique, Rosselot, Su-

8e abstuvieron de votar los señores: Izquier-bercaseaux Pérez, Vial i Viel. 
do, Várgas, Rivera don Juan de Dios i Viel. 

Quedó, en consecuencia, aprobado con la Ja~:' abstuvo de votar el señor Espinosa 
misma votacion anterior el inciso en la misma En vista del resultado de la votacion ante-
forma en que aparece en el proyecto de la 00- rior, el señor Gutiérrez (Presidente) manifes
misi<?n especial i por asentimiento unánime se tó que correspondia fijar la cuantía de la emip aprobó la indicacion del señor Díaz B. para 
ti · 1 sion i que se votaria, sucesivamente, acerca e mmar a palabra "únicamente". 
"'T • . de si se emitian ochenta, sbsenta, cuarenta, . .ua indlCacion del señor Al,emany, para agre- treinta, veinte i diez millones de pesos, cangar un nUevo inciso, se dió por retirada a pe~ 

dido de su autor, quien manifestó que la repro- tidades propuestas en los diversos proyectos 
duciria en otra oportunidad. pendientes i en la indicacion del señor Eche-

E nique don J oaquin; 
1 artículo quedó, en consecuencia, apro- Consultada la Oámara acerca de una emi-

bado en los térmiños siguientes;: 
"Art. 3.0 Los depositantes recibirán un cer- sion de ochenta millones de pesos, rosll1tó 

tificado nominativo para que puedan retirar desechada por cincuenta idos votos contra 
1 d 't d S t' 1 ó dr trece, abst.eniéndose de votar dos señores Di-e oro eposl a o en an lago o en j n es, 

mediante la restitucion de la cantidad corres- putados. 
La votacion fué nominal. pOhdiente en billetes fiscales. 

Lbs certificados serán endosables para el Votaron por la afirmativa los seiíores Ales-
efecto de rescatar el or'o depositado". sandri, Astorquiza, Campino, Concha don 

A propuesta del señor Gutitilrrez (Presiden- Malaquías, Correa Bravo, Fernández, Garda 
té) se ayordó por unañimidad dejar estableci- Huidobro, Gómez Garda, Irarrázaval, Pala
do que con la. aprobacion de los dos artículos cios, Sanfuentes iZañartu don Enrique, Zañar
anteriores quedaban sin efecto los articulo s tU don Réctor. 
aprobados en sesion de 19 de junio sobre la Votaron por la negativa los señores Arella
misma materia., 'no, Bambach, Barros. Besa, Campillo¡ Claro, 

Se procedió en seguida a votar la siguiente Corbalan, Correa don Francisco ,Javier, Cox, 
proposicion: ' 'Cruz Díaz, Díaz B., Echáurren', Echenique 

¿,"Se hace o nó elliü;Íon de Qilletesfiscales"~ don Gonzalo, Echenique don Joaquin, Ed
Rf'cojida la votacion resultaron treinta i wards, Encina, Errázuriz, Flores, Freire, Gon

nueve votos por la afirmativa i veintiocho zález Julio, Guerra, Gutiérrez (Presidente), 
votos por la negativa, absteniéndose de votttl' Huneeus don Alejandro, Huneeus don Ánto-
un señor Diputado. . nio, Izquierdo Várgas, Leiva, Letelier, Lorca, 

La votacion fué nominal. don Perfecto, Lyon, Meeks, Montenegro, 
Votaron por la afirmativa los 'señores: Onego, O valle, Pereira, Pintó Agüero, Plei-

teado, Richard, Ri vas, Hi vera don Guillermo, 
. Ale!llany, Alessandri, Astorquiza, Barro¡" Rivera don Juan de Dios, Hocurmt, Roc1rí

Camplno, Concha don Malaquías, COI'balan, guez don Enrique, Hosselot, Salas Lavaqui. 
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Sánchez, ' Subercaseaux d~l Rio (l\'limstro de ~ Cruz Diaz, Di!!'z B., Echenique don Gonzalo, 
Hacienda), Subercaseaux Pérez, Urrutia, Vial, Echenique don Joaqmn, Edwards, Encina, 
Viel, Villegas i Zañax'tu don Cárlos. Freire, González Julio, Guenra, Huneeus don 

Se abstuvieron de votados señores Alema o Alejandro, Lorca don Perfecto, Lyon, Plei-
ny i Espinosa Jara. teado, Richard, Rivera don Guillermo, Ri-

Se acordó dar por desechada con la misma vera don J. de Dios, Rodríguez don Enrique, 
- votacion anterior la proposicion de emitir se- Subercaseau:x. Pérez, Vial, i Viel. 

senta millones. Se abstuvo de votar el señor Espinosa 
Por treinta i nueve votos contra veintisiete, Jara. 

absteniéndose de votar un señor Diputado, se EI,señor Gutiérrez (Presidente) anunció 
desechó la proposicion para emitir cuarenta que la órden del dia de la sesion estaba des-
millones. tinada al despacho de solicitudAs particula-

La votacion fué nominal. res de gracia. }) 
Votaron pOI la afirmativa los señores Ale- Se suspendió la sesion por cinco minu~ 

many, AleRsandri, Astorquiza, Campillo, Con- tos 
eha don Malaquías, Correa Bravo, Fernández, 'Trascurrido esle plazo se constituyó la 
Flores, García Huidobro, Gómez García, 1ra- Cámara en sesion privada para tratar de so
rrázaval, Izquierdo Várgas, Leiva, Letelier, licitudes particulares. 
Meeks, Montenegro, Orrego, Palacios, Pinto Por haber llegado la hora se lflvantó la se-
Agüero, Rivas, Salas Lavaqui, Sánchez, San- sion a las seis de la tarde." 
fuentes, Subercaseaux del liio, Zañartu don 
Cárlos, Zañarlu don Enrique i Zañartu don Se dió cuenta: 
Héctor. . 1.0, Del siguiente ofielo del señor Ministro 

Votaron por la negativa los señores Arella- del Interior: 
no, BambaC'h, Barros, Besa, CaP-lpillo, Claro, 
Corbalan, Correa don ]'rancisco Javier, Cox, "Santiago, 13 de julio de 1907.-En con-
Cruz Díaz, Díaz B., Echáurren, Echénique testacioll al oficio de V. E. número 98, de 
don Gonzalo, Echenique don Joaquín, Ed- 11 del corriente, tengo el honor de comunicar 
wards, Encina, El'l'ázuriz, Freire, González a V. E. que IJor decreto' número 3,384, de 12 

l· G r:J' P'd' H del presente, se ha fijado el dia 4 de agos-Ju 1O,uerra, uuhérrez ( re SI ente), uneeus t ,. t 1 1 I . 
d Al' dH d Ant . L o proXlmo para que enga ugar a e eCClOn 

d
on P eJfan

t 
rO'L uneeOus 11 onp .0lllOp' 1 ?trca del Diputado que debe llenar la vacante de-

on el' ec o, yon, va e, ererra, m ea- . d d J J' VII 
do, Richard, Rivera don Guillermo, Rivera Ja a por on uan ose a enzue a. 
don Juan de Dios, Rocuant, Rodríguez don Dios guarde a V. K-Luis A. Vergara." 
Enrique, Ruiz Valledor, Subercaseaux Pérez, 2.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
Urrutia, Vial, Viel i Villegas. de Justicia: 

Se abstuvo de votar el señor Espinosa Jara. 
Por cuarenta i un votos contra veintiseis, "Santiago, 13 de julio de 1907.-Tan pron-

absteniéndose de votar un señor Diputado, se to como el Ministerio s,e impuso de los ante
aprobó la proposicion para que la emision cedentes relativos a la prision del reo de ~a 
sea de treinta millones de pesos. cárcel de Yungai, Rudecindo 2 ° Mard_ónes, 

La votacion fué nominal. se apresuró a enviar al Intendente de Nuble 
Votaron por la a1:irmativa los señores: Ale- el siguiente oficio que le ha sido reiterado por 

many, Alessandri, Astorquiza, Barros, Cam- telegramas de ayer i de esta fecha: 
pino, Concha don Malaquías, Corbalan, Correa "A:fui de que USo se sirva informar, re
Bravo, Correa don Francisco Javier, Echáu- mito a USo el telegrama adjunto en que el 
rren, Errázuriz, Fernández, Flores, García juez letrado de Yungai pide se le indique la 
Huidobro, Gómez García, Gutiérrez (Presi- forma en que ha sido indultado el reo de la 
dente), E:uneeus don Antonio, Irarrázaval, Iz- cárcel de Yungai, Rudecindo 2.° Mardónes. 
quierdo V árgas, Leiva¡ Letelier, Meeks, Mon- Hago presente a USo que por decreto nú
tenegro, Orrego, Ovalle, Palacios, Pereira, mero 3,227, de 2 de noviembre de 1906, S. E. 
Pinto Agüero, Rivas, Rocuant, Rosselot, Ruiz el Presidente .de la República indultó a di
Valledor, Salas Lavaqui, Sánchez, Sanfuen- cho reo las penas de sesenta i un dias de 
tes, Subercaseltu:x. del Rio, Urrutia, Villegas, reclusion, sesenta i un dias dA separacion de . 
Zañartu don Cárlos, Zañadu don Enrique i¡SU empleo, S68enta i un dias de reclusion i 
Za.ñartu don Héctor. seis meses de suspension, decreto que fué 

Votaron por la negativa los señores; A.re~ trascrito oportunamente, segun constá del U .. 
n~!10~ Ba.mhaehD B©§~n Q¡v~pü190 01(1\,0, Q9!'f¡ hro "Oo~.t'OO!1 dfl1 Mi!!iBttl!ioi" 
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Tan pronto' como el fntendcnte de Ñuble 
evacue su informe, me será gntb ponerlo en 
conocimiento de V. K 

Tengo el honor de decirlo 'a V. E. en res
puesta a su ofioio número 100, de 12 del 
actual. 

Dios guarde a V. K-E. Figueroa." 

haya una razon de salvacion pública, insalva
ble por otra yia que hacerla obligatoria por la 
lei, nique éste sea un medio necesario i único, 
ni siquiera el mas útil, para obtener esa am
plia difusion que deseamos; no creemos que 
estaria justificado el precedentt? de to<?ar los 
fuoros de la libertad individual i doméstica 
como el proyecto pendiente, en la forma pre-

3. 0 De los siguientes oficios del Honorable sentada por el Gobierno, lo hace. 
Senado: Sabemos, ademas, que en Chile estas leyes 

J 

"Santiago, 13 de julio de 1907.-Con mlJ
. tivo de la mocion- e informé que tengo el hq

nor de pasar a manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

o no:> se cumplen, son letra muerta, como lo 
ha sielo la de servicio militar obligatorio a po
sar de lo limitadísimo de su esfera dA obliga
cion; o son simplemente una fuente de veja
ciones para los pobres i de venganzas de odios, 
lugareños. 

POI' tradicion i por carácter somos los chi
lenos celosos de nuestra . libertad personal, i "ArLículoúnico.--Concédese un sUI)lemento . ' voluntariamente no nos soúletemos a lmposide ciento setenta mil pesos al ítem 64 del ciones oficiales; por otra parte, nuestro Gopresupu\Jsto del Interior, para reconsolidacion bierno carece de los medios coactivos para del edificio del Congreso, para obras relacio-

nadas con el alcantarillado, calefaccion. ven- hacer cumplir estas leyes, con la severidad, 
til ' . t . l' difi'" igualdad, justicia i mspeto a la vez, que ellas aClon loras meJoras en e mIsmo e ClO. .: 

. .eXIJen. 
DlOS guarde a V. ~.-RICARDO ~ATTE PE- Creemos mejores en este caso, mas C'onfor-

REZ.-li. Carvallo Elzzalde, Secretano." rnes a la justicia; mas prácti«as para el fin que 

"Santiago, 13 d~ julio de 1907.-Con mo
tivo de la solicitud e inforI4e que tengo el 
honor de pasar ,a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aproba~ion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

so pretende i ménos ocasionadas a abusos de 
todo jénero, las vías indirectas. 

¡',xija el Estado la vaC1ma a todos los que 
de él dependen, en las oárceles, escuelas, Ejér
cito, Marina, ferrooarriles, hospitales, casas de 
orates, de huérfanos i hospicios suyas, a los 
empleados públicos de alto a bajo p6ngales 

A ' . como condicion para todos los beneficios que 
" rtículo uDlco.-Prorr6gase por dos años, otorga, multiplique su propaganda por todos 

contados desde el 13 de agosto de 1907, el los medios a su alcance, en tOQ-as partes i por 
plazo que el inciso 1.0 del artículo 4.0 de la todos los medios, ofrézcala aun, mediante sus 
lei número 1,830, de 13 de febrero de 1906, 
e~tablece para someter

f 
a la apr?bacion d~l Go- :~n;~~bf:~t~~a c~:~st::~:~:ms~~¡~it~e JU~~~~ 

blerno los planos del errocarnl de SantIago a d t dI' t' 't .' . 
V l · L 'A d d curso e o as as lns 1 uClOnes 1 personas, a paralso, por os n es, e que es conce- 'bli . . d . t 
sionario don Cárlos Wargny". -pu oas 1 prIva as 1 ~s amos seguros. que se 

obtendrá no solo el mIsmo resultado smo aun 
Dios guarde a V. ~.-:-RICARDO ~ATTE PÉ- inmensamente mayor sin necesidad de tocar 

REZ.-F. Carvallo Elzzalde, Secretano". la libertad de nadie, i sin vejacion ni oruosi

4. ° Del. siguiente contra~proyecto: 

"Honorable Cámara: 
Hago mías en toQ.as sus partes las ideas 

emitidas en el siguiente editorial de El Didrio 
Popular de 13 del pr':lsente: , 

dad de ninguna especie. 
Bien claro quedaron los frutos de la pe

queña i momentán ~a labor' de l,ropaganda 
que hizo el Gobierno en la última epidemia 
de viruela, elevándose la cifra de vacunacio-
:hes en proporcion enorme. , 

Por nuestra parte, exijimos un proyecto 
que, por los medios indirectos indicados, 

"La vacuna obligatoria.-Somos partidarios estiencla mas i mas i haga llegar hasta el úl~ 
de la vacuna, creemos en su eficacia estraor- timo rincon del pais i hasta el último de sus 
dinaria, por lo cual deseamos i queremos vi- habitantes, los beneficios de la vacuna. 
vamente su amplia i amplísima difusion. Pero ·no toquemos la libertad' individual i 

Pero como no creemos que sea ni de nece- 'doméstica, que son sagradas i s·olo con clarÍ
¡¡1,{'!a:l,d ~bRolutª ;ni .. de eficacia, iclalible, ni q,ue simo dp,regAO, i solo a mal'! no 'podf)~ i por 
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gravísimas razones, puede el Estado limi
tar. " 

En consecuencia, dentro de estas ideas 
i de las rf~soluciones de velrdadeli'a libertad, 
someto a vuestra aprobacion el siguie::J.te 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1. o Será o bligatoJrio para todos 
los habitantes de la República la vacunacion 
en el curso de-l primer año de la vida i la 
revacunacion dentro del décimo i del vijési
IDO ano, salvo lo dispuesto en el articulo 4.<> 

Art. 2.° Los padres, tutores o guardadores 
de los niños' serán personalmente responsa
bles de la ejecucion de esta medida. 

acuerdo con el Consejo de Estado, dictará 
dentro de los seis meses s~guientes a la pro
mulgacion de esta leí, los reglamentos que 
sean necesarios para llevarla a la práctica, 
que podrán ser modificados en la misma for
ma, cada cinco años. 

Art. 7.° Consúltase para reorganizaroel ser
vicio de vacuna hasta la suma de cincuenta 
mil pesos. 

Art. 8.° Las infracciones a esta lei serán 
comprendidas entre las faltas que ent.mera 
el artículo 496 del Código Penal". 

Sa,ntiago, 15 de julio de 1907.-Alejandro 
Huneeus G. H., Diputado por .l\1:aipo". 

5.° Del siguiente O:p'cib de la .l\{unicipali~ 
dad de Santiago: 

Art. 3.° Durante el primer año de la vi-
jencia de esta lei se vacunarán todas ague- "Honorable Cámara: 
Has personas de cualquiera edad que sean, La Municipalidad de Santiago, en sesion de 
que ántes no hubieran sido vacunadas, salvo 8 del presente, acordó por asentimiento uJiá
lo dispuesto en el artículo 4.° nime i a indicacion del señor rejidor don 

Art. 4.° Se esceptúan de las disposiciones Eduardo Edwards S., dirijirse a V. E. a fin 
de los artículos anteriores todas aquellas per- de solicitar el pronto despacho de la lei, de 
sonas que por sí o por intermedio de sus vacunacion obligatoria desde largo tiempo so" 
padres, tutores o guardadores, pidan al J uz' licitada por las autoridades médicas de la He
gado de Letras respectivo ser eximidas de lª'IPÚblica i cuya preferencia ha sido pedida 
vacunacion o de la revacunacion, en los si- por el honorable Diputado don Víctor nios 
guientes plazos respectivamente: Huiz. . . , . 

(J) Dentlro de los tres meses siguientes al Al adherirse la Municipalidad de Santiago 
nacimiento; . s a la laudable iniciativa indicada ha creldo 

b) Dentro de de los tres meses siguientes cumplir con el deber que le señala su Leí 
al cumplimiento de los diez años i de 10i? Orgánica de velar por la hijiene de la ciudad 
veinte años de edad; i i de solicitar de los poderes públicos las dis

c) Dentro los tres meses siguientes a la posiciones que le permitan cumplir este pl'in-
promulgacion de la presente le~ cipal objeto de su existencia .. 

Art. 5.° No rejirá en ningun caso el de- Al Municipio puede constarle,por la obser-
recho establecido en el artículo anterior a vacion de la última epidemia,!la eficacia prác
favor de las siguientes personas: tica de la vacunacion i la necesidad indispen

a) Fu.p.cionarios o empleados públicos de sable de adoptar medidas que estiendan sus 
cualquier árden o categoría que sean; beneficios a todos los habitantes para evitar 

b) Miembros del ejército, marina, policías, pérdidas de vidas i gastos constantes i cuan-
í ferrocarriles; tiosos de dineros públicos. 

e) Alumnos de todos los establecimientos El número de apestados i de casos fatales 
de instruccion; que fué tan enorme en Valparaiso i otras ciu~ 

d) Habitantes de todos los establecimien- dades de la Hepública, puede decirse que 
tos públicos penales; guardó relacion e:q. todas partes con la aten-

e) Empleados i habitantes de todos los es- cion que las autoridades administrativas e hi
tablecimientú'! de asistencia i beneficencia jiénicas prestaron a este importante servicio 
públicas, como casas de huérfanos, hospita- i que disminuyó considerablemente apénas 
les, casas de orat s, hospicios. . la alarma públiéa i medidas indirectas de com-

En consecuencia, so vacunará a todas las pulsion hicieron que los ciudadanos adopta
personas comprendidas e!! ~sté) artículo quell'an este eficaz preservativo. 
no hubitm~n sido ántes vacunadas, tan proL- No es posible, sin embargo, que esta situa
to ~omo sea posible i en cual'luiera eJad o cion se repita, í el evitarlo está en la mano del 
tiempo. t:lobenmo Congreso dando pronta aprobacion 

Art. 6.° El Presidente de 111 H.epública, a una lei llamada a proci.ucir el desapareci
oyendo al Consejo SupeJ'ior de Hijifme púJmiento definitivo de una epidemia que en 
blica i a la Junta Central de Vacuna i de~otras parks ya no es conocida, 
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Sírvase Su Señoría agregar a los votos de norable Senado conjuntamente con la mocion 
las demas corporaciones que se han presenta- dfll honorable Diputado. . 
do igual solicitud, los que formula por mi in- El señor CORltEA BRAVO.-¿Qué dife-
termedio el Municipio de Santiago. rencia hai entre ambos proyectos~ . 

Dios guarde a V. E.- Cárlos S{lf1vedra El señor CONCHA (do,p. Malaquías).-El 
Montt.-Santiago, 13 de julio de 1907". uno comprende a las capitales de provincias i 

.departamentos i demas cindadas en que hai 
6.° De una solicitud de doña Irene Hoovel servicio de correos, i el otro se refiere solo a 

Caldera, nieta del servidor de la Independen- las capitales de provincia. 
cia don Mateo A maldo Hawel, en que pide El del Honorable Senado es mucho mas 
aumento de la pension de gracia de que ac_amplio, i c')mo hai 1m interes jeneral para la 
tualmente disfruta. creacion de cajas de ahorro en t0das partes, 

. CaJas de ahorros 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Está 
anunciado para el primer cuarto de hora el 
proyecto del señor Barros Errázuriz sobre 
creacion de cajan de ahorro. 

El señor SECRETARIO.-Este proyecto 
fué eximido del trámite de Comision, i dice 
así: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
de la República para que, en lo que resta del 
presente año, procoda a invertir hasta la suma: 
de doscientos mil pesos en la instalacion de 
cajas de ahorro en las siguientes cabecera'S 
de provincia: Copiapó, San Felipe, Hanca
gua, San Fernando, Lináres, Cauquénes, 
Lebu, L9s Anjeles, Angol, Puerto Montt i 
Ancud. . . ' 
\. Estas cajas se establecerán, dependientes de 
la Caja de Crédito Hipotecario, en la misma 
forma que las actualmente establecidas". 

El señor GUTIE¡tI1F,Z (Presidente).-En 
discusion ieneral i particular el proyecto, si 
no hai oposicion. 

El l?eñor CONCHA (don Malaquías).-La 
situacion reglamentaria de este asunto es la 
siguiente: El Honorable Senado nos mandó 
un proyecto sobre creacion de cajas de ahorro; 
de manera que la Honorable Cámara no po
dria, prescindiendo del proyecto del Senado, 
sustituirlo por el que está en este momento 
en discusion. 

Lo correcto es que la Cámara se pronuncie 
sobre el proyecto del Honorable Senado i no 
que, q.ejándolo a un lado, mande allá un pro
yecto nuevo sobre esta misma materia. 

j Con el autor de la mocion hemos pensado 
que, aprobando con lijeras modificaciones el 
proyecto del Honorable Senado, cumpliríamos 
nuestro deber constitucional, i que en este 
proyecto se puede incluir la idea que el hono 
1 able Diputado ha propuesto en su mocion. 

Ruego, pues, al señol" Presi<;1ente que se 
,sirva poner en discusion el proyecto del Ho-

aun hasta en los lugarejos, creo que debemos 
cumplir de un modo amplio este propósito . 

El señor CORREA BRA VO.-¿Entre las 
cajas de ahorros que aparecen .en el proyecto 
que acaba de leerse, figura la de Curicó~ 

El señor BARRO:::; ERRAZUR1Z.~Nó, 
señor; porque esa caja ya está, creada por 
una lei vijente. 

El señor CORREA Bl{A VO.-Pero no se 
ha instalado. 

El señor BARROS EURAZURIZ.-El 
señor Ministro ha prometido instalarla. 

El señ.or ALE~::;ANDRI.-No se han es
tablecido las cajas de ahorros porque el ex
Ministro de Hacienda, señor Sotomayor, de
claró en cielta ocasion que se estaba pstu
diando un plan jeneral sobre la materia. 

Pero, como sucede a veces, parece que el 
señor Sotomayor se quedó estudiando ese 
plan j eneral. , 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-¿La 
indicacion del honorable Diputado por Con
cepcion es para que. se tome por base de la 
discusionel proyecto del Honorable Senado'? 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Rí, 
señor; i ruego a Su Señoría se sirva pedir el 
acuerdo de Ir.. ij:onorable Cámara para que 
dediquemos a este asunto todo el tiempo ne
cesario hasta obtener su despacho. 

Como se trata de un proyecto mui bien 
estudiado en la Comision de Hacienda i con 
la cooperacion del ex-Ministro del ramo, se
ñor Cruchaga, creo que bastaria una media 
hora para despacharlo. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no hubiera oposicion, podria destinarse una 
media llora al despacho de esteasurrto. 

Acordado. 
Se va a leer el proyecto. 
El señor::; !'.CRETAIUO.-El proyecto del 

Senado, con la modificacion propuesta por la 
Comision, es el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo 1.0 Las cajas de ahorro existentes 
i las demas que se estableeen por la presen~ 
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te lei formarán una sola instit.ucion, dono- Art. 10. Los imponentes no podrán retirar 
minada Oaja Nacional de Ahorros. mas del cincuenta por ciento de sus depósitos 

Arl. 2.° La administracion smJerior corres- sin aviso previo de ocho dias; pero los jiros 
ponderá al Consejo de la Oaja de Créilito Ri· menores de cien pesos serán cubiertos a su 
poter.a:rio. presentacion. 

Art. 3." En las tesorerías dt:oartamentales La Caja tendrá la facultad de pagar sin 
i oficinas de correos que designe el Presiden- previo a viso. 
te de la República se abrirá una seccion es- Art. 11. Las mujeres casadas i los meno
pecial destinada a recibir i pagar imposiciones res de mas de doce años dtl edad podrán ha
de ahorro que formará parte i eJtará bajo la cer imposiciunes i retirarlas sin necesidad de 
dependencia de la Caja Nacional de Ahorros. autorizacion Je S'.1S respectivos maridos o 

Art. 4.° Las cajas cuyo establecimiento guardadores, quienes no podrán intervenir en 
está ordenado por lei en Santiago, Valparaiso, la administracion i empleos de estos ahorros. 
Iquique i Concepcion i las que se crean por Art. 12. El Estado abonará· el cinco por 
la presente lei en Talca i Valdivia constitui ciento de interes anual, con capitalizaciones 
rán oficinas principales, bajo cuya dependen- semestrales, por las sumas que ingresen a las 
cia funcionarán las sucursales establecidas en tesorerías hasta el máximum del cincuenta 
las tesorerías de la respectiva circunscripcion por ciento de las imposiciones. 
que determinará el Presidente de la Repú- El exceso se invertirá en letras de la Caja 
blica. de Crédito Hipotecario. salvo lo dispuesto en 

Art. 5.° Las oficinas principales depende- el artículo siguiente. 
rán del Consejo de la Caja, pero a la oficina Art. 13. La Oaja formará un fondo de re-
de ~antiago correspond~rá la formacion del serva: 
bal~nce jeneral í el control de todas ,las ope- 1.0 Con las utilidades qU€l resulten de sus 
raCIones. colocaciones una vez pagados los intereses a 

Art. 6.° Las oficinas de correos dd toda la los imponentes, deducidos los gastos que le 
República que no tengan seccion de ahurro correspondan a la Caja. 
constituirán sucursales, para el solo efecto ele 2.° Con las ganancias que les produzca el 
espender i pagar las estampillas de ahorro fondo de reserva i demas recursos de que di s
bajo la direccion de la Tesorería Departam:m- ponga. 
tal. Las oficinas de correos pagarán los depó- Art. 14. El fondo de reservé!, se invertirá 
sitos hechos por medio de estampillas rete-. en la adquisicion de terrenos i en la cons
ruendo i perforando los sellos correspondien- truccion de habitaciones hijiénicas para obre
tes, los que sarvirán de descargo en su cuen- ros, que puedan ser adquiridas con el pago 
ta con la respectiva Tesorería. de un arriendo mensual no superior a veinte 

Art. 7.° Los depósitos hechos por libreta pesos. Estas adquisiciones i construcciones se 
en las tesorerías, sea que se entregue dinero harán por propuestas públicas, previa' apro
o estampillas solo podrán ser cobrados en las bacíon de los planos por el Consejo de la 
respectivas tesorerías sin perjuicio de los jiros Caja, con informe del Consejo J eneralo De
que puedan. pedirse contra cualquiera otra partamental de ffijiene. Las construcciones 
oficina principal o sucursal de la Caja. se harán en cada departamento en propor-

Art. 8.° El monto de cada imposicion no cion al monto de las imposiciones. 
podrft bajar de un peso ni exceder de qui- Art. 15. Las oficinas principales estableci
llÍentos. El saldo de la cuenta de cada impo- das por esta lei tendrán el siguiente personal 
nente no subirá de dos mil pesos. El ex ce- de administracion: 
dente será invertido por la oficina respediva " 
en letras de la Caja de Crédito Hipotecario. Un director ............... (j) 5,000 

Art. 9.0 La Caja de Ahorros abonará a los Un contador.......... .... 4,000 
. t . t d' . t Un. cajero... ... . .... ...... 3,000 nnponen es un III eres e ClllCO por CIen o "1 
anual. Este interes correrá desde el día 1.0 o Cuatro oficiales con mil doscientos, mil cua-
16 posterior al depósito i dejará de correr trocientos, mil seiscientos i mil ochocientos 
respecto del pago desde elLO o 16 anterior pesos cada uno. 
a éste. El adlninistrador i empleados de la oficina 

El 31 de diciembre la Caja dritalizará los de Santiago, por la obligacion de practicar los 
intereses ganados por Hu; cuentas de los de- balances jenerales i controlar las administra
positantes. ciones provinciales, tendrán up. sobresueldo 

Las fracciollfllS de peSOR J).Q ganarán inte- de veinte por ciento Rohre sus respectivas r@o 
rrOBn ;m.@l,~ra,do~Af'j, 
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Los jefes i empleados de las tesorerías i de todas las cabeceras de provincia, las cuales 
las oficinas de correos que tengan an.exa la constituirán las oncinas principales". 
seccion de ahorros tendrán un aumento de En lo demas se seguiría la redaccion que 
un veinte por ciento de BUS sueldos. , hace el proyecto. 

Los sueldos i aumento que determina esta El señor GrUTIERREZ (Presidente).-
lei serán pagll,dos por el Tesoro Nacional. Advierto a los señores Diputados que esta
Los demas gastos serán de cuenta de la Caja. mos en discusion jeneral. 

Art. 16. Autorízase al Presidente de la He-. El señor BARROS ERRAZURIZ.-Hacia 
pública para que invierta hasta la cantidad de la inQ.icacion porque con la indicacioIl del 
doscientos mil pesos en la adquisicion, por señor Gorrea Bravo entraríamos a la discu. 
propuestas públicaa, de estampillas de ahorros sion jeneral i par.ticular a la vez. 
de valor de cinco, diez, veinte i cincuenta . El señor GUTIERREZ (Presidente).
centavos, cuya forma, color i dibujos, deter~ Sia la Cámara le parece, entraríamos a la 
minará el mismo funcionario. discusion jeneral i particular a la vez. 

Art. 17. Las estampillas de ahorros serán Acordado. 
vendidas pOI' las oficinas principales i $Ucur- El señor P ALACIOS.-tMe permite el se~ 
sales de la Caja i por medio de las oficinas ñor Presidente'? ..... 
de correos, sin descuento o comision alguna. El señor GUTIEJ1HEZ (Presidente).-
, Art. 18. Autorízase al Presidente de la Re- Tiene Su Señoría la palabra. 
pública para gastar cien mil pesos en la ins- El señor P AI,ACroS.-Me llama la aten
talacion del servicio que crea esta lei, en la cion, señor Presidente, que se limite el inte
adquisicion de libros i útiles necesarios i en res que pueda pagarse por las cajas de aho-
el estable0imiento de las 0ficinasde Talca i rro al cinco por ciento. . 
Valdivia. Seria conveniente' suprimir esta disposicion 
, Esta autorizacion durará un amo. si . se quiere que estas cajas tomen mayol 

Art. 19. La correspondencia que lleve el aUJe. 
sello de la Caja será libr~ de porte, i los jiros Bien podria encontrarse un medio de pagar 
postales de procedencia o destino a la Caja mayor interes a los depositantes i esto esti-
de Ahorros no pagarán comision alguna". mularia el ahorro. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En Hai un proyeCto d.el señor Concha don 
discusion jeneral el proyecto. Malaquías, que establece el ahorro mediante 

El señor CORREA BRA VO.-Ruego a el sistema de estampillas. 
la Honorable Cámara se sirva hacer una o:bra El señor CONOHA (don Malaquías): ·;-Este 

interes de cinco por ciento se fija como inteútil i prov~chosa dando por aprobado en je-
d res mínimo, señor Diputado. . 

neral i particular el proyecto del Sena o en El señor PALACIOS.-Pero t dice eso el 
la forma en que se nos presenta. 

El señor BARROS. ERRAZURIZ.-Con priiec:~!or CONCHA (Malaquías).-Como 
una modificacion, honorable Diputado. mínimo no mas, señor Dioutado. 

En el artículo 4.0
, donde dice: tiHabrán El señor PALACIOS. _ Entónces, con agre-

cajas de ahorro", pido se le agregue: "en gar esta palabra en la lei, estaria salvada la 
todas las cabeceras de provincias, las cuales dificultad; i formulo indicacion para que así 
constituirán oficinas principales". se haga. . 

El señor CORREA BRA VO.-Pero siem- El señor BAl=tROS ERRAZURIZ.-Qm-
pre dejaríamos "h::tbrá cajas de ahorro" 'siera formular todavía otra indicacion que 

El señor BAHROS ERRAZURIZ.-Sí, tenderia a hacer este proyecto lo ménos g~'a
señor; po~que el proyecto fué redactado cuan- voso posible para el Estado; i ella seria para 
do solo existia la Caja de Ahorros de San- redactar el artículo 15 en la siguiente forma: 
tiago i cuatro o cinco mas en diversas ciuda- "Art. 15. Las oficinas principales estable
des de la República; ahora hai siete u ocho cidas por esta lei tendrán el siguiente perso
cajas mas i en el presupuesto se 'consultan nal de administracion, sin perjuicio de. las 
fondos para crear' cuatro mas; de hlanera que reducciones que haga el Presidente de la Re
solo faltan siete u ocho para que queden pública en el reglamento respectivo qUfl de
con ~j~s de ahorros todas las cabeceras de berá dictar, de acuerdo con el consejo de la 
proVIDCla. Caja Hipotecaria". 

El señor CORREA BRA VO.-Mui bien. La modificacion consiste en agregar la frase 
El señ.or BARROS ERRAZURIZ.~En- "sin perjUicio de las reduéciones, .~tc." 

M~~@8 Be ili!'i!1;1 "hBbrá ca¡i¡¡'f$ dl'l Mo~r08 @!l, PQ~i2tJ,ª6 t~!V€}~D @! 9~!'§9~~ fjt,u,@ @,'it~! 1'.18 e!'\<' 



716 CAl\fARA DE DIPUTADOb 

. tablece, si bien es el indispensable para ciu
dades grandes, como Talca, Ooncepcion i Chi
llan, puede ser excesivo para ciuáades de 
menor importancia. Entónces conviene dejar 
al Presidente de la RepúblicF.. la facultad de 
disminuir este personal cuando así lo crea 
conveniente. 

El señor GUERRA.-¿I si fuera necesario 
aumentar el personal en algun caso'? 
; El señor BARROS ERRAZURIZ.-':'Está 
cont6mplado el personal máximo: un director, 
un cajero i cuatro ayudantes. 

El señor SANCHEZ.-¿I en qué &ituacion 
quedarían las cajas actuales que ya están re
glamentadas'? 

¿Se dictaria un nuevo reglamento'? 
El señor BARROS ERRAZURIZ. Sí, se

ñor; de acuerdo con el consejo de la uaja Hi
potecaria .. 

El señor VERGARA (Ministro del Interior). 
-Yo acepto, señor, la indicacion del honora 
ble señor Barros; pero creo que seria preferi
ble que se suprimiera la frase "de acuerdo con 
el consejo de la Caja Hipotecaria". 

Es un inconveniente que el Presidente de 
la República tenga que proceder precisamente 
de acuerdo con el consejo de la Caja Hipo
tecaria. 

Sin necesidad de decirlo en la lei, segura
mente, el Gobierno habrá de proceder en esta 
materia de acuerdo con las indicaciones que 
dé el consejo de la Caja. 

El señor B.-\RH.OS ERRAZURIZ.-Fun
daba mi indicacion en el hecho de que las ca
jas de ahorro actuales dependen de la Caja 
Hipotecaria; pero podria der.irse "oyendo al 
consejo de la Caja" para salvar el inconvenien
te indicado por el señor Ministro. 

El señor ALESSANDRI.-Nó, señor; di-
gamos "de acuerdo". . 

La Caja Hipotecaria ha marchado siempre 
bien en este pais, ¿por qué vamos a desnatu
ralizarla'? 

El señor VERGA..RA(Ministro del Intf·rior). 
-No se trata de desnaturalizada, sino de no 
limitar la accion del Ejecutivo, imponiendole 
la obligacion de que proceda de acuerdo con 
corporaciones estrañas; i, como decía, no veo 
que haya necesidad de que se establezca esta 
condicion en la lei para que el Ejecutivo pro
ceda en esta materia siguiendo las indicacio
nes qu~ habrá de pedirle al consejo de la Oaja 
Hipotecaria. 

La condicion es inconven'ente establecerla 
fin la lei, porque si no hubiera acuf\rdo, ¿no 
se haria nada'? 

El señor BARROS ERl?AZURIZ.-=-Pon
gamos entónces; oyendo al ggnsejol 

El señor VERGARA ~,[inistro delInterior) . 
-No habria necesidad de decirlo tampoco, 
honorable Diputado; porque es evidente que' 
el Presidente de la República oirá al consejo. 

El señor CORREA BRAVO. -Buscando 
un término medio, yo propondria, en tal caso, 
que se dijera: fl propuesta del Consejo. 

El soñor CONCHA (don Malaquías).-No 
limitemos, señor Diputado, las facultades del 
Presidente de la República. 

El señor CORREA BRA VO.-Me gusta 
ver a Su Señoría defendiendo las prerroga-
tivas presidenciales. . 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Es 
mejor que se diga, como lo he propuesto, 
"oyendo" al Consejo. . 

El señor GU'l'IERREZ (Presidente).-Si 
a la Honorable Cámara le parece, podria dar
se por aprobado el proyecto con las modifica
ciones que se han indicado, «?sto es: la del ho
norable señor Palacios, r~erente a que sé 
diga que como mínimo se pagará un interes 
de cinco por ciento; las d.el honorable señor 
Barros Errázuriz, para modificar los artículos 
4.° i 15. 

El señor DONCHA (don Malaquías).-Yo 
tambien pediría, señor Presidente, que la su
ma q ~le se consulta al final se elevase a dos
cientos mil pesos. 

El señor PALACIOS.-Quedaria todavía, 
honorable señor Presidente. la otra indicacion 
del honorable .señor Barro~ Errá.zuriz, relati
va a que el Presidente de la República pueda 
reducir el personal de algunas oficinas. 

El señor GUTIERREz (Presidente).-"'J)e
ne tazon Su Señoría. 

El señor BARROS ERUAZURIZ.-Hai 
conveniencia en que se deje libertad de accion 
al Presidente de la H.epública para reducir el 
personal de algunas oficinas. 

No es natural que todas estas oficinas t~fi~ 
gan el mismo pet"sohal. 

El señor ALESSANDRI. ~ POí:' mi parté 
encuentro que es inconstitucional esta indica
cÍon que formula el honorable señol' Dipu
tado. 

1 la considero inconstitucional porque, se
gun entiendo, dentro de nuestra Constitucion 
no existe la facultad de delegar facultades. 

Segun la Constitucion, solo en virtud de 
una l'ólí se pueden crear empleos i fijarles 
sueldos. En esto obran de consuno el Con
greso Nacional i el Gobierno, '0 sea el Poder 
Lejislativo, que componen las Cámaras i el 
Poder Ejecutivo .. 

1 "Lien, por medio de esta. inJicacion; que
daria delegada esclusivamente en el Poder 
Ejecutivo la facultad de crear empleos i njar~ 
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les sueld.os, c.osa que puede hacerse s.ol.o p.or 
medi.o de una lei. 

De' ahí mis dudas, h.on.orable Presidente, 
dudas que entreg.o a la c.onsidgraci.on de la 
H.on.orable Oámara. 

N.o sé, a la verdad, p.or qué habríam.os de 
entrar en este camin.o de ampliar las faculta
des del Presidente de la República, cuando 
1.0 c.ontrari.o ha sid.o siempre 1.0 ac.ostumbrad.o. 

1884 Santiago .......... .. 
1901 Valparaiso ......... . 
1904 Iquique ............ . 
1904 Ooncepcion ....... . 
1905 Talca ............... . 
1905 Ohillan ............. . 
1905 Valdivia ............ . 
1905 Antofagasta ..... .. 

7.177,835 
4.173,181 
1.596,900 

744,705 
550,470 
376,367 
340,512 

1.404,400 

P.or es.o, meop.ongo a la indicacion del En cambio las ajencias han dad.o resulta-
h.on.orable Diputad.o. d.os mui p.obres. P.or datos que teng.o, i que 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-U.on- n.o le.o p.or n.o fatigar la atenci.on de la Oámara, 
tinúa la discusi.on jeneral. ~ las ajencias que mas depósit.os han reeibid.o 

. El señ.or SANCHEZ.-Desearia que el n.o han pasad.o de d.os mil pes.os. 
h.on.orable Diputad.o, aut.or de este pr.oyect.o, P.or ést.o, si n.o se crea cajas de ahorros en 
me dijese qué situaci.on se va a crear para; t.odas las cabeceras de provincia, mej.or es n.o 
ciertas .oficinas de cajas de ah.orros. hacer nada. 

Sabe Su Señ.oría que hai cajas de ah.orr.os El señ.or OORREA BRA VO.-Para guat-
instaladas i c.on su pers.onal en funci.ones. dar la prescripci.on c.onstituci.onal a que se ha 

Hai .otras .oficinas de cajas de ah.orr.os-<.. referid.o el h.on.ora~le señ.or Alessandri, r.oga
éstas me refier.o-que han sid.o creadas, des- ria al h.on.orable señ.or Barr.os Errázuriz que 
tinándoseles cien mil pes.os, i que n.o se han retirara su modificacion al artículo 15 i 1.0 
instalad.o, que aun n.o están en funci.ones. apr.obáram.os en la furma pr.opuesta p.or la 

t,En qué situacioD quedarían éstas c.on el O.omisi.on. . o • 

nuev.o pr.oyect.o~ El señor ORHEGO.-t,Que n.o estam.os en 
El señ.or BARROS ERRAZURIZ.-Hai, la discusi.on jeneral, señ.or Presidente~ . 

hon.orable Piputad.o, c.omo dice Su Señoría, Si esta es la situacion del debate no tienen 
en la actualidad .oficinas de cajas de ahorros cabida lafo¡ indicaciones. 
en plen.o funcionamiento, i s.on las siguientes: El señ.or GUTIERREZ (Presidente).-En 
de i\nt.ofagasta, Iquique, Santiag.o, Valpa- realidad de verdad, s~ ha plantead.o el deba
raiso, Ohillan,Ooncepci.on i Valdivia. te en una f.orma· algo Irregular. Oreyendo que 

Se mandaron crear últimamente cajas de ,este asunt.o era de fáCil despacho, se ac.ordó 
ah.orr.os en Serena, Curicó, Temuco i Punta unánimemente c.onsiderad.o en jeneral i parti
A.renas. Para cada una de estas .oficinas, que cular a la vez, í por esto he permitido indica
aun no están en funcio'nes, se destinaron cua- ci.ones referentes a divers.o:; artículos del pr.o
renta mil pesos. Desea saber Su Señoría en yect.o, en la intelijencia de que se mantenia 
qué situaciun quedarian estas .oficinas. Estas la unanimidad para discutir el pr.oyecto en 
se instalarian, h.on.orable Diputad.o, c.on las jeneral i particular a la vez. 
sum~s que yfJ, se les han destinad.o i seguirían El señor ORH.EGO.-Yo no me opongo a 
funclOnand~ con los fondos permanentes que que este proyecto sea discutido en jeneral i 
la nueva lel va a consultar. particular a la vez; únicamente hag.o presente 

Mi indicacion c.onsiste en pedir que se ins- la dificultad reglamentaria que hai en este 
talen .oficinas en las cabeceras de pr.ovincia, cas.o para pr.oceder en esta forma. 
com.o Oopiapó, San Felipe i otras mas que El señ.or VERGARA (Ministro del Inte-
aun c:¡trecen de este servici.o. ri.or).~ Para manifestar la conveniencia de 

Aparte de las .oficinas a que me referí pri- hacer mas detenidam6nte el estudio de este 
meramente i que están en pleno funciona- pr.oyect.o, cuya discusion' me ha t.omado de 
miento, se han abiert.o algunas aJencias en sorpresa, me permito llamar la atencion de la 
ciertas tes.orerías fiscales i en .oficinas p.osta- Oámara al artículo 14, que disp.one que el 
les. Pues bien, estas ajencias n.o han dado fondo de reserva debe invertirse en la adqui
resultad.o. Se demuestra 1.0 que yo digo c.on sicion de terrenos i en la construccion de ha
el dat.o de la suma total de las imposiciones bitaciones hijiénicas para .obreros, debiendo 
hechas en ellas, que s.ol.o alcanza a veintidos hacerse esto por propuestas públicas, previa 
mil pesos. apr.o baci.on de l.os planos por el Consejo de la 
, Las cajas. de ahqrr.os establecidas en dis- Oaja Hip.otecaria i c.on inf.orme del Consej.o 
tintas ciudades' hanténid'i:> el siguiente mont.o J eneral' o' Departamento de' Hijiene. 
de dep6sitos: '. .', '" '. .' .' Esta disposici.on se comprendia ántes, cuan-
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do aun no se había pj.ctado la lei que creó el 
Consejo de habitaciunes para obreros. 

Hai necesidad de encargar estos dos servi
cios a una sola institucion. 

N o dudo que- estas observaciones las toma
rá en cuenta la Cámara en la discusion par
ticular. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Me
jor es que dejemos la discusion particular para 
mañana a fin de que podamos estudiar el 
proyecto artículo por artículo. . 

El señor GUTIEHKEZ (Presidente).-Si 
a la Cámara le parece, daremos por apro
bado el proyecto en jeneral i dejaremos para 
mañana la discus:ion particular. 

Acordado. 
El señor SANOHEZ.-Ojalá se alc~nzara 

a imprimir el informe de Oomision para ma
ñana. 

El señor GUTIERREZ (Presidente)-Si 
a la Oámara le parece, se dejará la discusion 
particular de este proyecto para los primeros 
quince minutos de la sesion de mañana, dán
dose por aprobado enjeneral. 
. Queda así acordado. 

El señor OORH.EA BRAVO. -Mui bien. 
Era todo lo que tenia que decir. 

EfJtmcion agroD@mic!ll. 

Fl S6110r ALESSANDRI. - Siento que no 
esté presente el señor Ministro de Industria 
porque deseaba hacer algunas observaciones 
relativas al Ministerio de su cargo. 

Oomo sé que Su Señoría está enfermo, voi 
a formular esas observaciones para que el 
señor 1\finistro del Interior, que lo subroga, 
se sirva tenerlas presente. . 

El Ministerio anteri:>r confirió una Comi
sion de altísima importancia a dos empleados 
de l~ Quinta Normal de Agricultura, a saber: 
al señor don Francisco Rojas Huneeus, jefe 
de la estacion agronómica, i don Oárlos Hen~ 
ríquez, sub director del Instituto Agrícola. 

Estos dos Jóvenes fueron oficialmente co
misionados para hacer la propaganda del uso 
del salitre en la H,eppblica Arjentina. Ambos 
se dirijieron a la vecina República, i están 
haciendo allí una labor de altísima importan
cia; i tengo la seguridad de que la Honorable 
Oámara i el pais se impondrán, dentro de 

&F~Mwo ~0§®lie:!todefY poco tiempo i con gran Ratisfaccion, del buen 
resultado de esta propaganda,. debida al es-

El seilor SECRETARKO.-Con ID:0tivo de <fuerzo e intelijencia que han desplegado estos 
h8,berse despachado por la Oámara el pro- ~ dos funcionarios públicos.-
yecto que concede un nuevo plazo para optar ReslIlta, 'señor Ministro, que con motivo 
a las recompensas concedidas a los militares del nombramiento del reemplazante que debe 
que hicieron la campaña contra Perú i Boli- subrogar interinamente al señor Henríquez, 
via, han p~rdido su op~rtunidad varias s?l~ci- creyó el director del mencionado Instituto, 
tudes pal tlculares pendIentes que la OOilllslOn señor Taulis, que es un agr.ónomode lo mas 
de Guerra pidió que se agregaran a los ante- distinguido; creyó, rugo, que al hacerse el 
cedentes dAl referido proyecto. nombramiento de una persona que, a su juicio, 

El señor MEEKS.-¿,Están comprendidas no le ofrecia garantía, él no podia responder 
todas estas'solicitudes en la lei aprobada'? de la marcha del establecimiento, i así lo hizo 

El señor SEOH.ETAIUO.-Son todas soli- prgsente al señor :Ministro de Industria,pre
citudes de rehabilitacion; i, como se ha des- sentando al mismo tiempo la renuncia de su 
pachado un. proyecto de cará?ter jeneral, tales puesto. 
solicitudes carecen ya de objeto. Se me ha informado de que el Gobierno 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si ha resuelto aceptar la renuncia del señor 
no hai Ínconveniente, se enviarán esas solic~- Taulis, quien, como se sabe, es un espléndido 
tudes al archivo. funcionario. I creo que vale la pena qU.3 el 

Acordado. Gobierno detenga la renuncia i estudie esta 
cuestion, pues dada la carestía de la vida i la 
circunstancia de encontrarse los sueldos de 
los empleados públicos reducidos a su mínima 
cuantía con motivo: de la baja del cambio hai 
conveniencia en em¡:;eñarse por mantener en 
sus puestos a empleados competentes, hono
rables i distinguidos como el señor Taulis, 
los que conservan sus puestos solo por la 
fuerza del hábito o de la costumbre. 

El señor COft{REA J:3R~ VO. -.S~rva~e 
decir-me el seilOf SecretarlO SI el MimsterlO 
de Colonizacion ha enviado a la :Mesa los an
tecedentes que en' dos oficios se le han soli
citado a nombre del Diputado que habla a 
propósito de la ocupacion del fundo Duqueo 
en Rio Bueno. 

El señor SECRETARIO.-Sí; ya llegaron, 
señor Diputado. 

El Gobierno no debe alejar del servicio al 
señor rraulis'; no debe aceptar la renuncia de. 

'¡I 
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este funcionario i, dado el caso de que se in
sista en aceptarla, debe ser promovido lt ese 
puesto el sub-director del IllÍ~mo establ~ci
miento, señor don Oárlos Hennquez, a qUIen 
le corresponde por derecho ese ascens.o. . 

No es justo que, cuando un funclOnano 
está sirviendo al pais de un ruodo eficaz en 
el estranjero, no se le coloque en la sitllacion 
que de derecho le corresponde ... 

Yo creo, honorable Presidente, que el Go
bierno no se ha formado un concepto cabal 
de este negocio, i por esto llamo sobre (él la 
atencion del honorable Ministro del Inte
rior, quien está subrogando en el d~s~mpeño 
de sus funciones al honorable Mmlstro de 
Industria i Obras Públicas, que se encuen
tra enfermo. Así se lo pido encarecidamente, 
por la propia tranquilidad del Gobierno,. a fin 
de que en cas.o que se acep.te la renUn?la del 
señor Taulis, se le dé el ascenso a qUIen le 
corresponda. 

El señor VERGARA(Ministro delInterior). 
-'rrasmitiré al honorable Ministro de Indus
tria i Obras Públicas que, aunque enfermo, 
no desl1tiende el despacho de su cartera, las 
observaciones del se:'¡or Diputado; i puede Su 
Señoría confiar en que resolverá este asunto 
conforme a la. h!.EtÚ:ie. i G, Iv" plÍllúillius de 
buena administ;acion. 

. El señor ALESSANDRI. - Agradezco a 
Su Señoría su contestacion; pero desearia que 
Su Señoría tomase alguna iL'iciativa en este 
negocio, porque ya alguna persona ha ha,?la: 
do con el honorable Ministro de Industna 1 

Obras Públicas, i éste le contestó que se le 
ha venido a hacer este reparo un poco tarde. 

Por esto quiero que Su Señoría, el hono
rable Ministro del Interior, tomo cartas en 
este asunto, a fin de evitar una situacion.mo
lesta para el Gobierno. Oomo no deseo que 
esa situacion se produzca, querria que Su Se
ñoría tomase mi peticion con mas empeño. 

El señor VERGARA (Ministro del Interior). 
-La tomaré con el inter{')s que Su Señoría 
desea. 

El señor ALESSANDRI.-Doi las gracias 
a Su Señoría. 

Ofrezco i-a palabra. . 
Si ningun honorable Diputado usa de la 

palabra, entraremos en la órden del ma. 
Acordado. 

~l señor GU'l'IERREZ (Presidente).-.Bin 
discusion el artículo 4.° del 'proyecto de la 
Oomision especial. . 

El señor S EORETARIO.-Dice así: 

Bonos en oro con hipoteca, de terrenos scüitrales 

Art. 4.° Oréase en la Oaja de Crédito Hipo
tecario una seccion independiente que tendrá 
por objeto emitir bonos en oro con hipoteca 
de propiedades salitreras pertenecientes a na
cionales. 

Dichos bonos devengarán el interes del. 
seis, siete u ocho por ciento anual a ,?pcion 
del deudor :i tendrán la amortizacion que la 
Oaja determine i que baste para estinguir la 
obligacion en un plazo máximo de ocho años. 

La Oaja cobrará, ademas, junto con los in
tereses i la amortízacion, una comision hasta 
de,uno por ciento anual, aparte de los gastos 
de peritaje i . .demas que haga necesarios el 
préstamo, lOE¡ cuales serán de cuenta del deu
dor . 

Las propiedades ofrecidas en hipoteca de
berán tener sus respectivas maquinarias, estar 
en plena elaboracion del caliche que conten
gan ir'3unilr las demas condiciones de esplo
tacion que el consejo de la Caja de Crédito 
Hipotecario considere necesarias para dar se-
guridad a la garantía. o • 

El señor HIVAS.--Deseaba, señor PresI
dente. decir dos palabras sobre el bono hipo-
tecario' salitrero. . 

La creacion de esta título de crédito que, 
a primera vista, pudiera considerarse ajeno a 
este proyecto, no lo es, i así se comprenderá si 
se atiende a las disposiciones posteriores de 
esta lei que tratan de las inversiones que han 
de darse a los fondos acumulados por el Es
tado. 

Por consiguiente, esta es una medida que 
está lntimamente relacionada con la cues
tion económica i que influirá considerablemen-

El seflor SEORETARIO.- El señor Oorrea te en su acertada soluciono 
Bravo pide que se oficieal honorable Ministro En efecto, honorable Presidente, dentro del 
de Industria i Obras Públicas para que remita grave· malestar por que atraviesa nuestra si
los antecedentes de un contrato celebrado con tuacioneconómica, el punto mas oscuro, el mas 
una Compañia holandesa para la construccion difícil de solucionar, es el que se relaciona con 
de un puente sobre el estero de Viña del la baja del cambio i la desvalorizacion consi-
Mar. guiente de nuestro billete. 

El señor GUTIERREZ (Presidente) . ...:..Así Todos estamos conformes en esta a,precia-
se hará. cion, que es fácil de demostrar tomando en 
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cuenta la situacion en que se encuentran los el Gobierno ha depositado en bancos estran
asalariados, todos los que viven de rentas fijas, jeros han ido a incrementar los capitales de 
quienes, al mismo tiempo que notan dismi- esas naciones. Para el caso, tanto vale que 
nuidas sus entradas, ven sobrecargarse sus esos fondos se hayan llevado efectivamente 
consumos en la misma proporcion, i así viven, de aquí al estranjero o que ellos se hayan ob
siempre temerosos de que la Sibila bursátil, tenido por medio de empréstitos, porque, de 
cada nuevo dia, les anuncie otro descenso en todas maneras, los beneficiados con ellos no 
el cambio i un nuevo aumento en el precio son sus dueños, los que los han acumulado o 
de los artículos de consumo. ' los que se han sacrificado para reunirlos, i 

De aquí nuestro desprestijio en el estran- que, por. consiguiente, mas que nadie tienen 
jero i la razon que determina el éxodo de derecho para utilizarlos en su propio pro ve
cal(itales, el retraimiento de los que, sin esta cho, en dar vida a sus propias industrias. 
circunstancia, vendrian a entonar nuestras Todas estas consideraciones nos habían de-
desfallecientes industrias. . terminado, a los gue deseamos el estableci-

Las consecuencias de este estado de cosas" miento de nuestro bienestar económico, des
se han manifestado con las últimas huelgas, de el primer momento que se iniciaron las 
perturbadoras de la tranquilidad social, mo- tareas parlamentarias, a presentar un plan de 
vimientos que han concluido por imponer, reformas que si no era el summum de lo que 
como signo de numerario, el penique britá- la ciencia económica aconseja,. era, por lo 
nico, COID,O la moneda legal en que se ha ménos, un trasunto de nuestras' aspiraciones i 
de hacer efectivo el pago de los salarios. de aquellas medidas que la opinion pública 

Esto es lo que un distinguido caballerq, reclama. 
con injeniosa espiritualidad, ·ha llamado la La crísis de cambio act~al es aguda; hai 
conversion de abajo Jlara arriba. tambien una crísi'3 de circulantei ambas ñ.ebesi-

Cualesquiera que sean las causales del ac- tan de medidas de carácter inmediato para su 
tual malestar económico, ya sea que se le remedio, de medidas que aseguren un cimiento 
impute a locura o imprevision, a los consu- sólido a la produccion, a.la riqueza nacional, 
mos improductivos o al coraje para acometer a la estabilidad del valor de la moneda. 
múltiples i variadas empresas, ya sea, como La primera de estas medidas no puede ser 
piensan otros, que todo esto provenga de fuer- otra que la de dar una mayor cantidad de le
za mayor o caso fortuito, el hecho es que esta tras al mercado, pues, sellun sea 19, oferta o 
situacion difícil i de peligros para las indu:s- demanda de éstas así será tambien la mayoI: 
trias existe. o menor depreciacion de nuestro billete. 

Considero, por consiguiente, que es deber La otra medida que deberíamos tomar es la 
primordial de los poderes públicos consagrar- de restrinjir nuestros consumos e incremen
se al estudio i solucion de estas crísis, reac- tar nuestra produccion. 
cionando, no permitiendo que continúe la de- Sobre este particular, ya se ha producido 
preciacion de nuestra moneda de papel. 1 este acuerdo en órden al aumento de los derechos 
deber debemos cumplirlo con tanta mayor ra- de importacion para las mercaderías que no 
zon cuanto que son los poderes públicos los son de consumo necesario, i a este mismo 
que, en cierto modo, han provocado esta si- objeto concurre la promesa del Honorable Mi
tuacion, sustrayendo a nuestra actividad in- nistr:l de Hacienda, de estudiar la reforma de 
dustrial varias decenas de millones que ha- la tarifa aduanera, a fin de modificarTa en el· 
brian debido emplearse en impulsar i desarro- sentido de . protejer la industria nacional i 
llar el espíritu de empresa i de trabajo, millo- propender a su desarrollo armónico COI!. las 
nes que en mala hora se acordó depositar en demas necesidades de nuestra sociedad. 
los bancos estranjeros, incrementando así la Para fomen~ar la produccion nacional se 
riqueza de otras naciones. necesita de capitales que den vida nueva a 

El señor ENOINA.-Esos fondos no fuc- nuestras industrias agonizantes. 
ron sustraidos del pals, sino que en su mayor Necesitamos dar a las industrias, que se en
parte provienen del producto de los emprés-. cuentran en agonía, lo que constituye la base 
titos contratados. de su existencia. , 

El señor RIV AS.-Puede inten:umpu'me Estos capitales, hoi por hoí, no han de ve· . 
Su Señoría en la forma que quiera, pero si nir del estranjero; i si vienen, se nos fa~ili
tiene, la paciencia de oírme encontrará la res- tarán en condiciones tan usurarias que llega
puesta a sus ob¡;ervaciones en las palabras que rán a ser una verdadera vergüenza para 
v.oi luego a pronunciar. nuestro crédito. . ' 

. Decia, señor Presidente, que los fondos que Es el Fisco quien tiene capitales i' qwen 
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tiene, al mismo tiempo, el deber de reaccionar tadistas i debemos cotiságrarnos a ella con 
contra esta crísis, qUÍf~n tiene la obligacion de todas nuestras fuerzas. 
protejer nuestra industria i afirmar perma- Ya hemos perdido Tarapacá, que está ente
nentemente la riqueza 0e la Nacion, propen- ram ente en poder de estranjeros; nos queilan 
djendo a la nacionalizacion del nNte i del Antofagasta i Taltal, cuyas ríquezas no po
sur ~lel pais. demos permitir quenoslas arrebaten de nues-

1 la mejor manera de realizar este propósito tro poder, para que estas riquezas del salitre, 
consiste en dar los capitales a las industrias este rejío aguinaldo, conquistado por la san
para evitar que muchas de ellas, apretadas por gre de nuestros soldados, no sea para noso
las condiciones en que se encuentran, se en- tros una fantasmagoría, un. sUeño dorado de 
treguen al estranjero a vil precio. que al fin no nos quede sinó el r:ecuerdo de 

Darle al pais mayor facilidad de vida, d'3 habe-rlo visto pasar por. nuestras manos. 
dinero, por medio de las obras públicas, por Que contribuya el salitre, en manos del Es
medio de la mejora de las comunicaciones, tado, a la construccion de puertos, ferroca
de la viabilidad, de las facilidades de embar- rriles i toda clase de·obras públicas; i en ma
que i con otras medidas de carácter jeneral, nos de particulares que sirva' para in cremen
me parece dt\ conveniencia indiscutible; pero, tal' las industrias, para in¡;¡talar fábricas, para 
ante todo, es indisponsn,b1.o proporcionarle los dotar de animales nuestros campos i para 
medios de snbaistenl!Ul, aliviar a las industrias u,u,nentar así nuestras riquezas en vez de ir 
del peso enorme de sus actuales compromi- a incrementar la riqueza estranjera. 
sos. Quiero ocuparme brevemente de estudiar 

Lo demas venurá con el tiempo. esta medida de la emision de bonos salitre-
Fondos tiene para ello el Estado; i si no ros i su adquisicion por el Estado, i ver si 

los tuviera, tenga el Gobierno la seguridad ella es una garantía para el papel fiduciario 
de que no hai en esta Cámara quien no su- a la vez que un remedio para la situacion. 
piera señalarle el camino por donde pudiese Empezaremos por la garantía. 
óbtenerlos. Le. irlvcrsiüTI u0 capitaies en estos bonos 

N05üLrul:l--i ai decir nosotros hablo del gru- salitreros no es un descubrimiento nuestro; 
po de Diputados que firmamqs el proyec{jo de existe ya en Europa, i es una inversiontan 
los veintitres-propu13imos la creaüion del segura que las Oámaras de Comercio de vao 
bono hipotecario salitrero, i que la Caja Hi- rias ciudades la aconsejan a todos aquellos 
potecaria pusiera en accion sus \) atribuciones que tienen que colocar los capitales de perso
para prestar en oro, estendiendo sus présta- nas sometidas a tuiciou. 
mos mas al sur del Bio-Bio, i al mismo tiem- 1 esto, a pesar de que nO'lotros no hemos 
po pedimos que el Estado, con capitales su- derogado el artículo 155 del Có~go de Minec 

yos, adquiriera cierta suma de aquellos bonos. ría, que establece la· inembargabllidad da las 
Creo que estas propOSIciones tienen las ca- minas. 

racceristicas de una medida destinada a reo- Pensando en la garantía que para la inver~ 
brar sobre la crísis que nos aqueja, -garanti- sion de capitales entraña el bono salitrero que 
zando al mismo tiempo la seguridad de los nosotws creamos por esta lei, tenemos que 
fondos del Estado que se habrán de invertir, fijarnos en la pro~idád con q.ue si.empre ~a 
i propendiendo a los propósitos de naciona- procedido el ConseJo de la CaJa HlpoteCarla, 
lizacion de la industria a que yo he hecho que,- sin herir de:.·echós ni orijinat la menor 
referencia. _ protesta, ha dado inversion a doscientos mi-

I creo que bien merece?- la proteccion del llones de. pesos._ 
Estado esos atrevidos industrüdes que, cuan- Ese consejo ha procedido síe~pre con toda 
do apénas nos lf:!vantábamos del hondo abis- probidad, con toda escrupulosidad i con toda 
mo a donde nos arrojó la conversion metáli- imparcialidad. 
ca, fueron r.t buscar, en medio de las arenas Yo no veo; por otra parte, qué puede suce-
del desierto o de las nieves de las tierras ma- del' que haga vacilar la garantía del bono. 
gallánicas, nuevos campo de trabajo i de ri- Así como se dice que la combinacion sa-
que~a. . litrera puede fracasar, í que puede descu-

. PIenso que merecen proteccion estos indus- brirse otro abono que venga a reemplazar ~l 
tnales sobre los c.1ales el Gobierno, no con- salitre, circunstancia que ItO retrae a na~e 
tento con pertu,rbarles en la constitucion de de entrar en negociaéiones Salitreras tamblen 
~us propiedades salitreras, ha pretendidoarro- pueden ahrirse nue'Vos mel;cados o descu?ri.r~ 
Jar lodo sobre su reputacion. . se tnétodos máS ecotioIíiicos áe elabora<Jlolló 

l,~ :r:\a(\iQn@J1i~¡tGio:!). 0,61 flalit!,f} é15 abtij¡ ~,ij ~a. EJó!1md€iro¡ p'Ü~r.t¡ iínplhuil.tlntó g~~ª~tirJtl' 
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esta inversion de lús dineros fiscales en bonoe al país viene al través del benefieio privado, 
salitreros, inversion que estimo preferible, por del beneficio que alcanzarán con ella los m
vanas razones, a la acumulacion de oro en dustriales chilenos. 
los bancos estranjeros. Se dice, finalmente, como otra razon, que 

Evidente que si estos bonos no fueran su· estos fondos están dAstinados a fa conversion 
ficientemente garantidos, el Fisco. no deberia metálica i que la seguridad de su conserva
gastar capitales en su adquisicion, ni poner cion exije que continúen depositados en Eu
una mstitucion fiscal al servicio de su prés- ropa, porque en el pais no están seguros. 
tamo. Siempre surie en esta cuestion el fantasma 

Por otra parte, la adquisicion del bono por de la convergion metálica que ha retorcido 
el Estado cede en beneficio no solo de los todas nuestras leyes económicas; i yo creo 
tenedores de estos bonos que los venden al que ya es tiempo' de que la Cámara so preo
Estado, sino de todo el pais, porque los pres- cupe, por mediu de un artículo transitorio, de 
tijiará ante el estranJsro con el solo hecho postergar esta conversion hasta que el estado 
de que allá se enteren de que el Estado de del cambio internacional permita realizarla; 
Chite tiene invertidos sus fondos en esos bo- porque la fe del Estado no está ligada a la 
nos. . obligacion de hacer la conversion en forma 

1 así tambien se hará cesar la campañ.a qae violenta, a plazo fijo, sino que a la susponsion 
se hace en Europa, combatida con estéri- del curso forzoso para cuando puedan circu
les resultados por algunos de nuestros com- lar a la par el billete i eloro, i haya, por esta 
patriotas, en el sentido de que los salitreros circunstancia, estabilidad enlos negocios i pro
chilenos son personas que quieren entrar a greso en las indu3trias. 
saco en los bienes de la Nacion. ¡ Quiero tambien, señor Presidente, decir al·· 

Creo que nosotros debemos mantener la gunas palabras respecto de la inversion de 
disposicion que ordena invertir los fondos treinta millones acordada por la Cámara en 
del Estado en la adquisicion de esos bonos, su sesion del sábado último. 
porque, entre otras benéficas influencias, esta No es ésta una medida que vaya a poner 
medida obrará inmediatamente sobre· el cam- término a la crísis de circulante i a la crísis 
bio. de brazos. Esta nueva emision nó significa 

Las letras que el Estado dé en cambio de otra cosa que dar numerario para salvar las 
estos bonos servirán o bien para pagar prés- necesidades actuales, sin que qURde un solo 
tamos contratados, o bien para pagai' a otras centavo para otros negocios o empresas fu
instituciones tieudas por maquinarias u otros turas. 
materiales inherentes a estas industrias, lo Es verdad que el Estado tiene capitales, 
que naturalmente producirá cierta reaccion pero el préstamo de ese capital solo puede 
en el mercado, o servirán para comprar nue· hacerlo el Estado en circunstancias 6straordi
vas máquinas por parte de aquellos que te- nanas. 
niendo terrenos salitrales no tienen todos los Queda, por consiguiente, subsistente la crí-
medios necesarios para esplota.-los. . sis de metálico, de modo que la Cámara puede 

Esto es obvio; i no vale la pena seguir di- estar segura de que mui pronto vendrá la opi-
sertando sobre el particular. nion pública a golpear sus puertas en deman-

Tambien es obvio que esta medida puede da de nuevas i mas cuantiosas emisiones. 
obrar en forma permanente en el sentido de El señor CLARO.-Entro a este debate, 
estimular la produccion nacional. 1 este au- señor Presidente, profundamente decepcio
mento de la produccion nacional nos servi- nado. 
ria, señor Presidente, para que estas miles de Yo creia que en el Oongreso. de Chile úni
libras con que, en días pasados nos hacia so- camente se dictaban leyes de favor í de pri
ñar el honorable Diputado por Angol, i que vilejio para ciertas personas solo cuando éstas 
nos presentaba como el producto de la venta habian comprometido la gratitud nacional; 
del salitre, en lugar de ir al estranjerc como pero la lei que discutimos es una lei de favor 
hoi sucede, se queden en Chile i se incorpo- para unos pocos, para ciertas i determinadas 
ren a la riqueza permanente de nuestro suelo. personas i de esclusion para otras, para los 

De manera, señor Presidente, que no veo mas, que son los que pueden impulsar el pro
qué razones puedan darse para combatir esta greso del pais. 
idea de la adquisicion del bono salitrero por Esto, si no lo viera, no lo creería, señor 
el Estado. No veo otra que el deseo. de dete Presid~mte. . 
ner una leí i combatir una medida .por el solo El señor MEEKS.-~Quiere permitirme el 
hecho de que @! b§.nefido qu~ VI'!. ª' producir honorª,bl~ Diput~do~ 
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El senor OLAIV).-Oon mucho gusto. tan los medios, ¿a ése no se le da nada'? ¿Para 
El señor lVIEEKS.-Yo he hablado con va- ése no hai ayuda ni proteccion'? 

rios propietarios de salitreras, en actual esplo- El criterio legal con que se estableció la 
tacion, i todos ellos me han manifestado que, naja: Hipotecaria no pudo ser ni fué el de negar 
a su juicio, lo correcto seria hacer estensivo. ausiliu a los dueños d'3 fundos que necesitaban 
este préstamo del bono salitrero a aquellas capitalós para labrar la tierra, para aumentar 
salitreras que aun no están en espbtacion. la produccion agr:ícola. 

De modo, pues, que los que Su Señoría De la misma manera, en lo que respecta a 
cree que son, o sean, los privilejiados me han las salitreras, si deseamos estimular la pro
manifestado que ellos aceptan la estension de duccion nacional, no debemos, a mi juicio, 
este favor o pl'ivilejio que, segun Su . eño- crear el bono salitrero para los que no lo ne
ría; se les va a conceder. cesitan, para los que tienen maquinarias per-

El señor CLARO.-Si 8uSeñoría signe con fect[lmen~e instaladas, paratos que, como uos 
aterlcion el desarrollo de mis observaciones comunicaba el honorable Diputado por An-
encontrará la 'respuesta que me pide. gol, ganan mas del ciento por ciento. 

Tengo vivo interes en que se esclarezca ¿O iríamos a crear el bono únicamente en 
este debate; en que me convenzan mis hono- obsequio de éstos, para que puedau conver- . 
rabIes colegas de lo contrario de lo que pien- tir sus dehdas del treinta o cuarenta por cien-
so, si es ·que estoi equivocado. . to al cinco o seis pOl; ciento'? 

Por eso, les agradezco sus inteI'Í'u pciones Lo justo, racional i lójico es que el bono 
i les reclamo que me las hagan. sea para las oficinas que no tienen máquinas 

Me alegro de la observaclon del honorable i por falta de éstas, no pueden produeir sao' 
Diputado por Puchacai; i si e5 ese el espíritu litra. .. 
que domina a los salitreros, ojalá el mismo A los que están en plena produccion va
espíritu dominase a la Honorable Oámara al mos a darles los bonos i a los que son ·due
adoptar una resolucion en este particular. ños de grandes estensiones de h pe.rnpü., po:w 

Si el propósito que SA pe-!"2ig~e ruoso d ue no poseen maquinarias, se los vamos a negar! 
aumen.tar la produccion, la produccion nacio- Yo niego que puada ser razonable, dentro 
nal, lo natural seria, entónces, que el bono del criterio legal, proceder en esta forma. 
se emitiera en favor de las empresas que aun Pero me hace una observacion sotto voce un 
no tienen máquina. para la estraccion del ca- honorable Diputado. 
liche i su preparacion para el mercado. Su S.eñoda me pregunta: ¿Por qué negar 

Oontinúo, señor Presidente, reforzando las los bonos a los otros'? 
observaciones que hice valer en la sesion de Oontestándole a mi honorable amigo, le 
9 del presente. diré que veo yo un peligro en ese pro ce di-

El artículo en debate no lo considero acepo miento. 
table dentro del criterio legal i, ademas, lo Segun el artículo 4:°, las propiedades ofre-
considero peligrosd. cidas en hipoteca deberán tener sus respecti-

Estimo, por mi parte, que la Caja de Oré- vas maquinarias, estar en plena elaboracion 
dito Hipotecario se fundó, dentro del criterio del calíche que contengan i reunir, ademas, 
con que deben dictarsFl las leyes, con el pro- (,tras condiciones de esplotacion. 
pósito de aumentar, de estimular la produc- ~I si las maquinarias que poseen estas ofi-
cion agrícola. cinas sufren algun accidente'? ¿Si un incendio 

Supongamos que la Oaja de Crédito se hu- las· devora'? ¿Si, por causa de esto, se sus
biese fundado para no prestar dinero sino a pende la elaboracion, si todo perece en esas 
los fundos dotados de casas i caminos, con oficinas'? 
canales de regadío,' con cierros, con sus bo - ¿N o resultará .el bono depreciado'?' 
degas repletas de semillas, con sus potreros ¿Podrá así haber un papel seguro, que aqui-
llenos de animales, aptos para las sit:mbras, valga a oro i que, como tal, pueda venderse 
para las engordas i para todo jénero detra-' en Europa'? . . 
bajos; pero no para hacer préstamos a los ¿Por qué no colocarse en ese caso'? 
fundos no habilitados para el trabajo. Si tal . 411 señor ALESSAND.H.I. - Su Señoría 
hubiera sido el propósito del lejislador, ¿ha- quiere que .se preste sobre la pampa, i dice 
bria aumentado la produccion~ que en esto no hai peligro, i yo le hago pre-

Al que tiene los elementos para producir sente a - u ~eñoría que en el caso de que se 
se le hacen préstamos; al que quiera tra- preste sobre las maquinarias, si ésta se des
bajar, aunque tenga estensiones de tierra truye el préstamo viene a quedar garantiza
para su, Gultiv9, perg no pued@, porq,ue l~ falo QO 891g ,PQf llilJ pªmpa. D@ mª,p,em q,ut} B~ ~~(I,<i 
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lizará el caso en que Su Señoría cree que hacía ver que, si el Estado invierte fondos en 
deb~ hacerse este préstamo. _ estos bonos, subirá el cambio. 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- Yo, honorable Presidente, porque creo ha-
Así queda perfectamente claro el caso." cel' obra de justici'1, trabajaudo por la indus-

El señor CLARO.-V oi a contestar al se- tria salitrera, porque conozco estos asuntos, 
ñor Diputado con un caso práctico: supon- soi soldado de esta i::J.dustria, digo que el Go
gamos que se tasen las máquinas en. ciento bierno no debe comprar los bonos a oro; 
cincuenta mil libras i la pampa en otras cien- pero por otro motivo. Oreo que los fondos 
to cincuenta mil; el préstamo de la tercera necesarios para la esplotacion salitrera de
parte del valor puede alcanzar entónces a ben buscarse en Europa, porque es necesa
cien mil. libras; si se se destruyen las máqui- rio que los fondos que tiene disponibles el 
nas, queda siempre garantido el préstamo ~stado, los ocupe la agricultura, que hart~ 
con el valor de la pampa; pero como ésta va- los necesita. . 
le solo ciento cincuenta mil libras, con esta . Si dejamos al bono salitrero facilidad para 
suma se garantizaria una deuda de cien mil, que se coloque aquí mismo, ya no tiene nece
con lo que queda destruida la base de los sidad de ir a Europa; i entónces una oficina 
préstamos por la tercera parte del valor de que recibe con una mano un millan de pesos 
los terrenos Salitreros dados en garantía. en bonos, si el Estado los compra, mandará 

E;:sta es la base que hai que tomar en cuen- con la otra suma a Europa para el pago de sus 
ta, el terreno salitrero, no la maquinaria, por~ deudas, i ese capital no servirá de base de 
que con ella nohai peligro alguno en el prés- produccion; de modo que cualquiera adqui
tamo. sicion que haga el Fisco es no solo inútil, sino 

Sigo; pues, al señor Diputado al terreno a peligrosa. 
que me invita, i le pregunto a Su Señoría El Estado no debe, pues, adquirir estos 
2.para qué se quieren obtener préstamos sobre bonos, i si se hace en la forma que dice el ho
oficinas en esplotacion~ norable Diputado por Melipilla !-ajará el valor 

Los que no tienen máquinas solicitarán de los bonos. 
préstamos para construirlas, i tendrán que ir El señor ALESSANDRI.-¿,Sabe Su. Se
con sus papeles a Europa, donde tendrán que ñoría cuánto deben las oficinas salitreras na
colocarse en competencia con otros papeles; cionales a los bancos nacionales? 
i como es sabid.> que la oferta está en razon Cincuenta i tantos millones de pesos. 
inversa con el pí'ecio, resultará que, miéntras El señor OLARO.-¿,Terminó Su Señoría~ 
mas oferlas haya de estos papeles, menor se- El señor ALE-:,SANDRI.-Sí, señor Dipu-
rá su precio. tado. 

Si queremos crear una situacion próspera a El señor CLARO.-El señor Diputado est:!t 
la industria salitrera, si 10 que queremos es mui atrasado: esas oficinas no deben A. los 
aumentar la produccion, toa qué vamos a dar bancos nacionales:' son acreedores europeos 
bonos a las salitreras que están en @splota- los que hJ,n prestado a estos bancos al cuatro 
cion, que no van por esto a producir mas i i cinco por ciento, capitales que hoi les están 
no se lo damos a las salitreras que aun no se exijiendo. 
esplotan'? El señor ALESSANDRI.-Está equivocado 

Fíjese en esto la Cámara. Su Señoría: conozco la cartera de los bancos, 
e En la forma ideada en el proyecto se corre i puedo comprobar que a bancos nacionales 
el peligro de desplestijiar los bonos salitreros, deben esas oficinas mas de cincuenta Millones 
lo que traerá una baja en sus valores, i así de pesos; i puedo designar los bancos i las 
no se podrá adqnirir maquinarias por los que oficinas. 
la necesitan, desde que esos papeles valdrán El señor OLARO.-Pero Su Señoría no 
bien poco o nada. sabe que la deuda a estos bancos es por capi-

Debemos, pues, tratar de poner un límite tales europeos: esto lo sé yo. 
a este peligro. El señor ALESSANDRJ.-~Debe el Banco 

Este es mi criterio: puedo estar equivo- de Chile al estranjeroL. i prevengo a Su Se
<!ado; pero debo decir lo que creo mejor, i ñoría que este Banco es un fuerte a~reedor 
me considero obligado a manifestar el funda- de oficinas salitreras! ... 
mento de mi opinion. El señor CLARO.-No quiero personalizar 

Por esto, repito, que considero un privile- la cuestion, porque esto siempre es peli
jio injusto que Se .quiera. dar bonos salitre- groso; pe~~ rue~o al señor. Diputado que guar
ros Qglo a las m{¡,.5l,umas, , • d? tranquilid.a.d 1 g,ue º-o CItemos nombres pr.,:;" 
" ;m~ bij~Ql'ab!e ;9iy"'1l4Q ~f,)r M@l~ym!§ !\tJl y~Q8¡ 
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El señor ALESSANDRL-Perdóneme el en Europa altos precios, que están 130bre 1$ 
honorable Diputado: esto es citar hechos cun- par, que se cotizan a 102 i que los bonos los 
cretos i no personalizar una cuestiono vend.eríamos a 105 o mas. 

Su Señoría dice: la deuda está, en el es- El señor RIV AS.-En Europa los deven-
tl'anjero, i yo digo que está aquí; i como los tures de estranjeros son buenos, pero los 
deudores son personas, hai necesidad de citar deventures de chilenos son pésimos; porque 
hechos concretot> o nombres. en estas materias salitreras no hai peor delie 

El señor RlV AS.-¿Su Señoría dice que to que ser chileno. 
a los bancos les exijen los estr'tnjeros el pago El señor CLARO.-Yo desearia que con,-
de estos capitales~ cretáramos esta cuestion i que los ardientes. 

]jI señor CLAH,o.-En algunos casos. defensores del bono salitrero me dijeran 
El señor RlV AS.- Entónces tienen los cuál es el fin de este bono i si él tiende a 

bancos que comprar letras, i si el Estado com- aumentar siquiera en un quintal mas la pro
pra bonos da al mercado mayor número de duccioJ: del salitre. 
letras, i en tales condiciones tiene que subir Dentrll) de mi criterio económico, yo no 
el tipo del cambio. . acepto leyes destinadas a favorecer. una co-

El señor CLARO.-¿,Concluyó Su Señoría~ rriente determinada de intereses con esclu
El señor rUVAS.-Sí, señor Diputado. sion de otros i con perjuicio de los intere
El señor CLARO.-Continúo, señQr Presi- ses jenerales. 

dente. No deseando e!!tenderme en mis observa-
Me estraña que el honorable Diputado por ciones, voi a formular indicacio.n para l mo

Melipilla, de tan clara intelijencia, pueda sos- dificar el artículo 4.°; pero ántes de hacerlo, 
tener que es conveniente que el Estado ad- quiero. desvanecer algunas objeciones que 
quiera estos bonos, estableciendo un sistema se han producido. 
que no q lUero calificar.' Se dice que el problema no está en la pro-

Dado el caso de que se invirtieran dos mi- duccion sino en' el consumo, que no nos sig
llones de libras an la adquisicion por el Es- nificará bastante la produccion nacional, 
tado del bono salitrero ¿no encuentra injus- miéntras el consumo no aumente. 
to Su Señoría que se cree este bono solo en Este es un error económico. 
beneficio G\.e las salitreras que tienen ya sus Supongamos que por espacio de veinte 
maquinarias establecidas, cuando lo lójico años se mantenga el mismo consumo del 
seria favorecer a las salitreras- que no pro- salitre en el mundo. Aun cuando el consu
ducen aun~ mo del salitre no aumente, nos conViene fa-

¿,l por qué iríamos a establecer este bene- vorecer la industria salitrera nacional i darle 
ficio solo en fa VOl' de determinados intere- medios a fin de que pueda realizar los tra-
ses~ bajos que necesite llevar a efecto. 

El señor. RlVAS.-No se trata de benefi- Supongamos que el consumo del salitre au
ciar a determinados intereses sino de pres- menta. Se establecen veinte oficinas chilenas 
tijiar el bono salitrero que tiene que jI' a con un poder productor~ pongamos por caso, 
~uropa i allá no tendria valor ni prestijio el de veinte millones de quintales anuales. 
bono que se diera a oficinas que no poseen ¿Qué sucederá~ 
título constituido. Que la Combinacion tendrá que reducir el 

Recordará Su Señoría que la prensa de poder productor de las oficinas actuales para 
Chile' ha llamado a gritos, a boca llena, la- dar entrada a este poder productor nuevo, i 
drones a los chilenos dueños de salitreras, i como el poder productor actual corresponde 
esta campaña injusta i violenta ha amengua- en un noventa por ciento a las ofiJinas es
do el prestijio de la propiedad salitrera de tranjeras, será necesario reducir la produccion 
los industriales chilenos. estranjera para dar cabida a la produccion na-

El señor IH,ARRAZa VAL ZANARTU. ciona!. 
-Los poderes públicos tambien... Resultado: derechos fiscales idénticos; las 

El señor RIV AS.-Estos bonos, dirán los 'oficinas estranjeras ganarán ménos porque es
europeos, son de un pais que necesita venir portarán ménos, i las chilenas ganarán lo que 
a depositar sus fondos aquí, porque no se dejen de ganar las estranjeras. Esto será lo 
atreve a dejarlos en su poder. . que ocurra en el caso de que aumente el con-

El señor CLAH,O.-Se conoce que Su Se- sumo del salitre i la Combinacion no se 
ñoría no es salitrero i que no sabe palabra de rompa. 
lo que ocurr.e en los negocios salitreros. Su Supongamos, ahora, que esta Combinacion 
Señoría ignora que losdeventures alcanzan se rompa. En este caso, los precios del salí· 
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tre bajarán porque los terrenos salitralps que a la par, estarán a ciento diez o mas por 
hasta ahora no se esplotan serian beneficia- ciento. , 
dos. I esta baja de precio pp-saria cien veces Tambien propongo que la Caja Hipotecaria 
mas sobre las oficinas estranjeras que sobre proporcionará préstamos a las oficinas que, a 
las Gficinas chilenas, pues aquellos, en su ma- su juiciu, se encuentren en condiciones de ser 
yor parte, solo benefician ahora ripios. esplotadas i de dar buena' produccion. 

El bono salitrero sobre las maquinarias es Aquí dejo ancho campo para que se bene-
un privilejio, i es este privilejio lo que me ficie a las oficinas que están en esplotacion, 
mueve a atacarlo, pues las leyes deben dic- pero sin perjudicar los intereses de las demas. 
t.arse teniendo en vista solo el interes jeneral. Baste que la Caja considere que la propiedad 

Se ha dicho que cómo se irian a pagar, por tiene buenas condiciones de esplutacion i que 
laq oficinas que no tienen maquinarias, los di- la calidad de los caliches es buena, para que 
videndos de los bonos salitreros i su amor- esto se considere como suficiente garantía del 
tizacion. préstamo. 

Pues, señor, se pagarían esos dividendos El señor s,UB E.RCAS EA UX (Ministro de 
en la misma forma en que lo haéen a la Caja Hacienda).--Mi propósito, al usar de la pala
Hipotecaria los propietarios de' los fundos bra, es fijar las ideas del Gobierno acerca del 
gravados, que a:Precibir el préstamo car~cian bono salitrero. 
de produccion. El Gobierno cree que el bono contra las 

I, si se quiere asegurar ese pago de una oficinas que no están en esplotaóon, contra 
manera mas' eficaz, bastará con imponer, a los pampa, no ofrece garantias suficientes de pago 
que soliciten préstamos, la obligacion de aQom- o que no cuenta con medios de hacer el ser
pañar una boleta de depósito por los intere- vicio del préstamo que se le hará; i que, al 
ses i amortizacion correspondientes al primer contrario, esto,puede provocar una liquidacion 
año. Mas aun, podria establecerse una fianza violenta por falta de solvencia, acarreando el 
que asegurara el pago de los dividendos i remate i embargo' d.e las mismas salitreras 
amortizaciones, a fin de garantir este bono de que el honorable señor Claro desea pro-

f t · f .. tejer. 
una manera e ec [va, en orma qne mspne El honorable Diputado por Imperial pre-
confis.nza aquí i en el estranjero. 

gunta por qué la Caja de Crédito Hipotecario 
Para esto es menester que mis honorables prestará sobre las oficinas salitreras que tienen 

eolega~ limiten sus aspiraciones únicamente a instaladas sus maquinarias i están en activa 
laR ."ahtreras que sol~ ag~lardan la llegada: de esplotacion; en cambio, a las que mas necesi
carJJtales .para prodUCIr nquez8;; porque SI el tan de capitales no se les proporcionan a :fin 
bon.o sabtrero, se ha~e estenslv~.a todas las ·de que puedan adquirir las maquinarias con 
oficmas, habra nece~ldad .de emItir una mar c::.ue han de estraer la riqueza de sus depó-
de bonos, ochenta, CIen millones o mas. sitos. 

Comprendo que esta teoría, por lo nueva., La razon es mui clara: 
haya despertado la nerviosid~d de mis. hono- ¿Por qué se presta por la Caja de Crédito 
I a1Jles colegas, que me ,ha~ mte~rumpldo, 10 Hipotecario sobre un terreno irrigado ya i no 
(ille- por o.tra parte es. ~Ul .esplicable. Pero sobre campos de rulo, incultJs~ ~Por qué se 
cumplo mI debeR' al emItIda 1 sost~nerl~ ante prefiere prestar sobre ~na casa construida ya 
la Cama.ra, aunque desagrade o h18ra mtere~ i no sobre un sitio sin construccion alguna'? 
ses partIculares, entre los que se encuentran Porgue éstas O'll.rantizan una deuda i las 
muchos de mis mejores amigos i clientes. otras no. b 

E~ el p~esente caso, yo no d~bo tener. e~ La Cajl1 no puede facilitar capitales sohre 
r;onSJde~aClOn ~tra c?sa que el bIen del pms 1 la esperanza de que esos fundos sean dotados 
d de la mdustna salItrera. de canales do irrigacion i otras mejoras qu.e 

V oi a formular indicacion para que se mo- allá en lo futuro vengan a servir de garantías 
difique el inciso 2. o del articulo 4;0 en la par~e del préstamo. 
relativa a los intereses, a fiu de que en lugar Roi no ofrecen garantía: no se les puede 
de seis, siete i ocho por ciento se diga ocho, prestar. o 

nueve i die.z por ciento, en razon de qUfl la~ El honorable señol.' Claro estima que los. 
industria salitrera tiene fuerzas sobradas para propietarios de oncinas salit.reras ~on maqui
servir estos intereses. I!arias no han comprometido la gratitud na-

De esta manera, i estando estos bonos ga- cional para hacerse aer eedores de tan gran 
rantizadol;? con ero o con algo equiyalente, en privilejio-pero, a continuacion, destruye la 
vez de coti:¡,arse en la plaza a un tipo inferior fuerza de su argumento, considerando que 
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los propietarios de pampas salitreras han uno de lus negocios mas importantes que 
cOP'lvrometido la gratitud nacional. puedan en este momento ocupar la atencion 

Nada vale el argumento en esa forma. de la Cámara. 
El señor CLAIW.-¿Qué inversion tiene Es cierto que Su Señoría las atribuy6 a las 

este dinero que va a producir el bono~ nerviosidades del interes particular herido 
¿Va a aumentar la producciun~ Esto es lo en las 'palabras con que Su Señoría l~ seña-

que desearia me dijera el señor Ministro. laba a la atencion pública, 
Yo no considero' justo que se inviertan los El señor CLARO.-He hablado en tésis 

fondos de la conversion en protejer intereses jeneral; no 'me he referido a persona determi-
particulares. . nada. -, ' 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
Hacienda).-No estamos tratando de los fon- Discúlpeme Su Señoría. Dijo bien acentuada
dos de la conversíon en este momento. mente Su Señoría que iba contra el interes 

Pero contestando a la pregunta, puedo particular, que se mostraba nervioso .. 
decir a Su Señoría que por el solo hecho ¿Acaso en la persona del señor Rivas, que 
de encontrar facilidades especiales las sali- no tiene un solo grano de salitre? ¿Acaso en 
treras en esplotacion, para contratar emprés- la persona del Diputado que habla, que tam-
titos, las tendrán mui grandes tambien los poco tiene un grano de salitre~ . 
dueños de pampas, por la espectativa que El señor OLARO.-N6, señor; no he dicho 
habrá para los que les faciliten dinero, de eso!. ~ 
poderlo recuperar a corto plazo, en un año, El señor IRARRAZA VAL ZANAR'fU.
en seis meses, . tan pronto como la salitrera Deje Su Señoría este terreno personal, por
haya terminado su instalacion. que no le corresponde a Su Señoría entrar 

Es lo mismo que le pasaría al dueño de un en él. . 
sitio urbano. El señor CLARO.-No aceptó lecciones de 

Pediria dinero prestado para edificar, i una Su Señoría en ningun terreno. 
vez hecho el edificio, tendria seguridad de Por lo demas no podrá dármelas en mate-
conseguir el préstamo hipotecario. ria parlamentaria, Su Señoría, que ha hablado 

Si no se fcruenta mas la illdllstria salitrera, semanas enteras para imponer su opinion a la 
dando mayores ventajas a los dueños de Oámara. 
pampas, no es por culpa de la lei, sino de la m señor IRARRAZA V AL ZAN A RTU.- . 
naturaleza misma de las cosas. Eso es'lo que tratamos de hacer todos, de'im-

El soñor CLAH,LJ.-No me ha convencido poner por el raciocinio nuestras opiniones, 
. el señor lVIinistro. El señor OT~ARO.-1 yo espreso mis ideas 

~l señor, SUBEIWASEAUX (iVfinistro de .lisa i llanamente, sin ninguna pre~ension. 
Hacienda).-Lo siento mucho. El señor IRARRAZA VAL ZAN A RTU.-

El señor CLAIW.-Nadie duda de que el Yo espreso las mias con la esperanza de que 
que tiene dinero puede invertirlo en sem- sean atendidas por los que me escuchan, por
brar papas o en comprar carneros en Maga- que si fuera solo por el placer ele hablar, 
llánes. mejor me callaria. 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de Iba a decir que el señor Rivas, yo i talvez 
Hacienda).:-¿Me querria esplicar Su Reñor:Ía la mayoria de los que tomen parte en este 
por qué la Oaja Hipotecaria presta de pre- debate, no tienen interes alguno en salitre
ferencia a los dueños de casas en Santigtgo ras, lo que no impide que discutamos este 
o de fundos con canales de irrigacion u otras asunto con el mayor interes i entusiasmo, con 
mejoras~ . tanta rriayorrazon cuanto que nos vemos, a 

¿Por qué no cierra tambien Su Señoría la menudo, puestos en la picota, calumniados ... 
Caja de Crédito lit los propietarios de fincas por una prensa mal encaminada, mal inspirada. 
de esta clase, a virtud de las mismas razones Se habla de audacia, de descaro, de todo: hai 
que da contra el bono salitrero sobre má- pues necesidad de esplicarse i de colocar este 
quinas~ '. debate ,en la tranquila atm6sfera de los inte~ 

El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.- reses nacionales. 
Voi a decir unas pocas palabras en este He oido con atencion las observaciones 
debate. . , del señor Diputado, i participo de las ideas del 

El seuor Diputado por Imperial diculpará, seño.!' Ministro' de Hacienda, de que no es 
en primer lugar, las numerosas interrupcio- posible hacer préstamos sobre pampas sali
nes que hicimos a su discurso.... trales, porque la segunda rama que se va a 

Pero Su Señoría comprende: se trata de crear de la Oaja Hipotecaria, dará bonos al 
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~'alitrero que hipoteca sn propiedad; estos Yo, aunque no conozco como Su 8eñoría 
bonos los adquiere el público, porque la Caja estos negocios ¿le salitre, algu sin embargo 
AO es sino una intermediaria, i estos bonos entiendo, he estudiado como he poclido esta 
producen un interes que no producen las cuestion, i debo continnar. 
pampas abandonadas. Decia, seüor Presidente. que ~obre la pam-

El señor CLARO.-DiscúlpemeSu Señoría pa abandonada no se puede hacer- préstamos. 
una interrupcion, así como Su· Señoría me ~Por qué~ Por una razon muí sencilla; por-
interrumpió. que estas pampas inesplotadas no producen 

He llamado la atencion de la Cámara a que nada. Es cierto que ahí está el caliche como 
deberia hacerse estensivo el préstamo a las lo dice el sefJor Claro; pero ese caliche está 
pampas, solo c~ando tengan produccion. ahí como el oro en las lliinas ignoradas o que, 

Apelo .al crit~rio m~s ilustrado i versado por no estar en esplotacion, nada. producen. 
que yo ell materia~ parlamentarias, i le digo ~Quién puede hacer préstamos sobre una sa
que estudiemos el modo de hacer viable este litrera o sobre una mina en estas condicio-
proyecto, nes'? 

~Np creen Sus Señorías que si se exije al Pero dice el honorable señor Claro que po-
dueño de la pampa que acompañe una boleta demos hacer estonsivos estos préstamos a las 
de depósito corres.pondiente al valor del in- sa~treras que no están en esplotaeion, to
teres i de la amortizacion, está salvado el pe- mando la precaueion de exijirles que hagan 
ligro que teme Su Señoría'? previamente un depósito que garantice el pago 

Ruego a los señores Diputados que indi- de los dividendos miéntras llega el dia en 
quen algun medio a fin de mejorar mi indi- que esas salitreras entran en espiotacion. 
cacion , porque yo no tengo la suficiente ver- Pero entónees no prestaríamos para la ad5 
sacion parlamentaria. quisicion de maquinarias sino para que, con 

He rogado a mis honorables colegas que 10 mismo prestado, se pagaran los dividen
veamos el medio de salvar la situacion en fa- dos correspondientes al préstamo. ~I seria 
VOl' de la produccipn nacional; les vuelvo a esto correcto, señor Presidente~ Seria éste un 
a rogar que espliquen, ya que sostienen los préstamo informal que el Estado no puede ni 
bonos, si van a producir. mas con ellos las debe hacer. 
oficinas a que me he referido, Nos decia el señor Diputado: propóngase 

. Ojalá me hagaIl el favor de úacerme enten- como fórmula un procedimiento que salve es
del' esto, porque el señor Ministro no lo hizo: tas difieultadPH. 
¡i,cómo se puede auinent~r la produccion en Yo vOl a ver medo a" ,'o!;lphiC:~r a Su Se-
esta forma'? ñoria; YOl a >i"~pOnd" r: .. u:'_ 10l'm:!, un 1>l"oce-

El señor PALACIOS.-Yo se lo voia pro- dimiento que, en mi concepto, s~ podria adop-
bar a Su Señoría. . tal'. . 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑA.RTU.- Estimo que los présbllll0S deben hacerse 
~Ra concluido el señor Diputado?.. Hobre las G~¡li~.·i'n;." que henen máquinns. El 

N o pretendo contestar en el acto, así de honomble S"Íj.0"' Claro nos decia: las casas es
rondon, todos los argumentos de Su Señoría tranjeras están cobrando los fondos en oro 
con la presion que Su Señoría lo exije. que esas salitreras lt's adeudan, de tnl modo 

Estaba comenzando mi argumeutacion; no que lo que V:l a ocurrir es que esas casas se 
i2e impaciente Su Señoría, porque no le con van a quedar cou el préstamo que el Estado 
testo todo a la vez; pero voi a hacer 10. ccncf'da a los salitreros. 

Decia que no se puede hacer préstamos so- Pues bien, si han prestado esas casas su 
Tore pampas improductivas, porque los tales dinero, justo es que Re les pague. I si no se 
bonos no podrian pagar interes~s; i contesta les paga, ~no corremos el peligro de que se 
10a el señor Diputado que c6mo se hacen prés- queden con las salitreras~ 
t?cffiOS sobre un fundo. Hai, pues, necesidad de ~yudar a las sali
. Porque no hlri fundo que sea improductivo; treras que tienen máquinaf'l pum que paguen 
i si lo hubiera, nadie prestari~ nad¡:¡, -sobre él. lo que adeudan, i por esto el ~!':t:'.~~o hace una 

:El señor CLAH.O.-Tampoco hai pampas obra buena yendo en ayuda d~ e::as empre
improductivas, porque por lo ménos se vende sas. 
el caliche ppr carretadas. . Por lo que hace a las sditreras que no es-

j1~1 señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- tán en esplotacion, poden:..ül; hacer que el bono 
;Je esplico que Su Señori~ cobre deudas atra- que a ellas corresponda, conste de dos partes 
sadas: Su Señorí~ ha sido int~rrumpido por o se tramite en dos tiempos. 
todo el Il!U!}QQ i qyieff) ~hqrª, re¡;arcir~e. ~ Yo, ¡;alitrero, du!')ño de una pertenencia en 
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Taltal, por ejemplo, me presento a la oficina Cámara por la honorable Comision de Ha
de la Caja Hipotecaria pidiendo un préstamo. cienda; los proyectos posteriores han descui
La oficina de la Caja Hipotecaria publica en- dado casi en absoluto esta cuestion 
tónces un aviso durante veinte, tremta o se- En pI proyecto de la Oomision de Hacien
sonta dias en los diarios de ~ antiago, Valpa- da se establecia que no podria prestarse sino 
raiso, Tarapacá i Antofagasta, dando a cono- aobre la pal1lpa, en la cual haya, cabida para 
cer al público la circunstancia de haberse so- una esplotacion racional, en primer lugar. 
licitado un préstamo con garantía de la sali- En segunrlo lugar, deberia tomarse en con
trera tal o cual. Esta medida es necesaria sideracion la lei del salitre; si mis recuerdos 
aquí donde se ha hdcho todo lo posible' por no me engañan se exijia, como mínimun, una 
entorpec~r la constitucion de la propiedad lei de dieciocho por ciento; yo creo que po
salitrera, constitucion de propi.edad que hai dria fijarse el quince. 
necesidad de regularizar; En tercer lugar, deberia considerarse el 

Durante estCf:> sesenta dias que dure la pu- precio del saEtre, entiendo que se fijaba a, 
blicacion de Jos avisos, todo el mundo podrá cinco chelines el quintal... En esta materia nQ 
objetar la validez de mi título; pero, trascu- estoi 'bien seguro; palO aquí es precisa~ente 
rrido este tiempo, si no se ha presentado oh.- donde podríamos acudir a las luces i a la vo
jecion suficiente, podrá la Caja Hipotecaria luntad de mi distinguido amigo el señor 
reconocer la validez de ese título. Claro. 

Desde ese momento el título será válido, En cuarto lugar, se disponia que el ,dueño 
sin perjuicio de que cualquiera pudiera discu- de una oficina salitrera que hubiera obtenido 
tirme en pleito la propiedad de él. Así el tí- préstamo, no podía esportar sino a su propio 
tulo podria pasar de una mano a otra, de po- nombre. 
del' de 'Pedro a poder de Juan; pero sin que En la prensfl se ha objetado esta medida, 
ya nada pudiera afectar su lejitimidad. diciendo que un dueño de oficina sahtrer¡1, 

Obtenida así la lejitimidad definitiva del tÍ- para librarse di) su acreedor, que es el Esta
tulo, la Caja Hipotecaria diria al salitrero: yo le do, podria hacer esportar el salitre a nombre 
pr,estaré a usted tal cantidad de dinero cuando de su vecino, por ejemplo, sin fijarse que el 
haya instalado usted sus maquinarias para la que así procediera cometeria una :verdadera 
esplotacion. I el salitrero saldria a buscar di- estafa i que podria ser penado conforme a la 
nero para la instalacion de su maquinaria en lei. 
la confianza de que una vez qne la realizase, En quinto lugar, se establecia el pago de 
la Caja le prestaria dinero para, pagar su un derecho adicional a la esportacion del sa.,. 
deuda. litre. 

Con esta declúacion previa sobre la validez Entónces ~qué dificultad habria para emitir 
del titulo, a nadie le seria difícil encontrar este bailO'? Pasaria a seto papel de primera 
capitales para em pezar la esplotacion de su clase. 
propiedad salitrera. Sabria el prestamista que Yo no sé cómo los honorables Diputados 
prestaba sobre un titulo }¡'jítimo i, ademas, que creen que hai aquí falta de capitales, no 
sabria que prestaba a corto plazo, pues en comprenden que este sí que es verdadero ca
cuanto el salitrero comenzara la esplotacion pital. 
con las maquinarias ya instaladas, el Gobier-. Las propiedades agrícolas, los fundos, los 
no le sustituiria en su deuda. bonos hipotecarios, son capital, son capital 

Serian éstas dos operaciones fáciles de ve- efectivo. . 
rificar, i la primera de ellas, sin comprometer Pero Sus Señorías creen que solo es ca-
al Gobierno de Chile, solo tenderia a dar fa- pital el oro. 
cilidades al propietario en sus jestiones para~I el salitre no se vende en oro'? ~No pro
conseguir dinero para trabajar. duce renta en oro'? ~No es el salitre un ca-

Ya ve el honorable ~iputado cómo yo le pital noble, que está perfectamente garan-
ayudo a Su Señoría a buscar un medio de tido'? . 
protejer a los propietarios de pampas. ~Por qué razon el Estado no habria de ad-

Ahora ~CÓi:nO podria prestar el Estado a los quirir, entónces, los bonos salitreros'? 
s~litreros en una forma completamente garan- Ah! se dice, esto seria constituir el salitre 
t~d~, en ~orma que jamas el Estado pueda re- en una industria privilejiada. 
Clbu' hOl algo que maña:qa pueda desvalori- ~I por qué el salitre no habria de ser una 
zarse'? industria privilejiada'? ~Acaso no tenemos el 

A este respecto, se propusieron varias ideas monopolio del salitre'? ¿Acaso no representa 
en el primer proyecto qu~ se presentó a la él, mejor que nÍnglln¡t otra i:q.dustri&. l¡:¡. ri-
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queza de los particulares i del Estado~ ¿No Tomó el Estado, pues, bonos hipotecarios 
se confunde la industria del salitre con toda por seiscientos mil pesos. 
nuestra actividad comercial i toda nuestra Que tome ahora el Estado bonos salitreros: 
prosperidad~ ¿Ne es la primera i mas cuan- ah!. .. esto seria un escándalo, la gran piñata, 
tiosa fuente de entradas de la Nacion i la base una muestra del decaimieIJ.to de nuestra mo
fundamental de nuestra potencia financiera~ ralidad! ... 

Sien.do esto así, ¿POl" qué, entónces, no ha- Cuando el Estado tom6 los bonos hipote-
bria de recibir la ayuda i proteccion del Es- carios de la Caja nadie se espant6, nadie hizo 
tado~ . aspavientos ni se escandaliz6, 1 por cierto, 

Cuando don Antonio Varas fund6 la Caja que ent6nces no teníamos, como nunca po
de Crédito Hipotecario, su mayor preocui>a- dremos tener, el monopolio de la industria 
cion fué la aceptacion que los bonos hipote- agrícola. 
carios irian a tener en el público. Ahora que se propone el bono salitrero, el 

Recordará la Honorable Cámara que la Caja bono sobre una industria que solamente Chile 
Hipotecaria se fund6 una vez, ántes del pro- tiene, una industria que constituye un mono
yecto del señor Varas, i fracas6, debido a que polio nuestro, una industria mundial, se le
el público no estaba preparad.o para esta ins- vantan voces de alarma, i se es clama: "El pais 
titucion, a que el público no le atribuy6 su está en la urdiembre, los bonos hipotecarios, 
verdadera importancia i a que naturalmente son papeles inútiles, están botados en los ca
los capitales se muestran recelosos ante una nastos de la basura ... ¿I vamos, ademas, para 
cosa nueva en el mundo de los negocios colmo de males, a crear el bono salitrero ad
Aquel fué un sueño desvanecido en la prime- quirido por el EstadoL." 
ra mañana. Entre tanto, §eñor el Ministro de Hac~enda 

Despue;;, el honorable señor Varas la 11e- de Italia ha hecho figurar entre los papeles de 
vó resueltp,mente a cabo i, segun ya he dicho, primera clase, que represent.an mayor solven
se preocup6 con vivo interes de la acojida cia en el mundo, los bonos chilenos de la 
que el público prestaría a los bonos, de la Caja Hipotecaria. 
manera de coloGarlos, i de infundir confianza ¡Estos papeles, en cambio, merecen las son·· 
en ellos. 1 ent6nces estableci6 que el Estado risas del ma" olímpico desden a los anglo
adquiriria una porcion de esos bonos por una papeleros de este pais! Esos bonos no valen 
suma de seiscientos mil pesos. nada! 

El señor P ALACIOS.-Aquí está la lei que Para Sus Señorías lo único qU0 vale, lo úni-
creó la Caja, honorable Diputado. co que es capital, son las fichas de oro que 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- tienen por un lado"al dragondFJ San Jorje i· 
Gracias, seiior Uiputado. por el reV'ólrso, la efijie de la Reina Victoria!. .. 

Dice el artículo 31 de la lei: ',Fuera de estas fichas de oro, no hai otro 
"Art. 31. La Caja se obliga a reembolsar capital! 

en dinero, en mitad del segundo año de su El honorable seilor Claro se pone en el úni
e~stencia, el ;reinte por ciento de las letras 1',0 caso de que se rompa o no se rompa la 
emitidas en el primero; en mitac1. del tercer Combinacion Salitrera. Su Señoría no divisa 
año, el quince por ciento de las, emitidas en otra disyuntiva. 
el segundo; en mitad del cuarto, el diez por Si entran los salitreros nacionales, se rom-
ciento de las emitidas en el tercero, i en mitad pe la Coro binacion. 
del quinto, el cinco por ciento de las emiti- Si se avienen los ingleses a la participacion 
das en el cuarto. de los salitreros nacionales, la Combinacion 

"Para cumplir con esta obligacion, el Go- no se rompe. 
bierno tomará a la par las letras que hubieren Entre tanto, Su Señoría no contempla el 
de reembolsarse, anticipando a la Caja la en- caso de un aumento de la produccion sin rom
trega del dinero, verificado que fuere el sorteo perse la Combinacion. 
que debe designar las letras que hayan de Su Señoría olvida qué hai medios defomen
reembolsarse. Las letra5 reembolsadas queda- tal' la produccion del salitre. Su Señoría olvi
rán sujetas a la amortizacion ordinaria, como da que en Chile, el salitre es un artículo de 
todas las demas". botica. 

El Gobierno tomó, como se ve,. sbiscientos El que necesita salitre .tiene que comprarlo 
mil pesos de esos bonos. Le agradezco al ho en las droguerías por veinte centavos. No 
norable Di~utado qne me haya permitido re-¡ hai quien venda un saco. 
forzar, con la lectura del artículo 31 de la lei, Rai paises, como la Arjentina, Con esten-
uri dato que solo daba de memoria. sos campos de produccion que no conocen el 
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salitre i que podrian ser consumidores de pri- del diez por ciento talvez seria elevado. Oreo 
mer órden. que bastaria con un ocho i un nueve por 

Esta ayuda del Estado impediria que los ciento. 
estranjeros se llevasen nuestras salitreras, En segundo lugar, a fin de valorizar e:;¡tos 
como lo están haciendo actualmente. bonos, convél;tdria aumentar la 00mision del 

El Truts del Nitrato, que funciona en Lón- uno por ciento establecida en el inciso 3.° del 
dres, como 10 recordé en una sesion anterior, artículo 4.°, a fin de constituir un fondo de 
se ha llevado como el cuarenta por ciento del garantía que sea siempre· prenda sggura de 
valor de sociedades salitreras que se han for- que se pagarán los intereses que devenguen 
mado; sobre un capital de ochenta mil libras estos bonos. , 
de la Lilí se ha quedado con diecinueve mil Insinúo, pues, la conveniencia de aumen-
libras. tal' esta comision en la cantidad que tonga a 

w' ¿I por qué vamos a estar entregando a For bien aceptar la Honorable Oámara. 
bes o a Gibbs el cuarenta por ciento de las so- En tercer l~gar, considero conveniente que 
ciedades que se formen? se amplíen los beneficios de los préstamos hi-

¿Puede haber un Diputado que venga a potecarios a las pampas salitrales, es decir, 
sostener la conveniencia de este réjimen, so. a los terrenos que carecen aun de máquinas. 
·bre todo tratándose de la industria por exce- 1, a fin de que estas pampas puedan cons
lencia del pais? tituir una garantía efectiva, insinúo la idea de 

Me reservo dar forma a las observaciones que los préstamos se autoricen, pero que no 
que he. formulado, respecto a los préstamos se baga la entrega de los bonos respectivos 
sobre propiedades salitreras, para lo cual pro- sino una vez yne se hayan instalado las má
pondré que se agregue un artículo al final del quinas i hayan comenzado a producir las 
proyecto. . oficinas 

Observo tambien que el préstamo del tl'em- Esta idea no presentará inconvenientes, 
. ta por ~iento sobre el valor de las salit.eras porque yo, o cualquiera otra pers0na que ten
i maquinarian es una cantidad mui exigua que~ga terrenos salitreros, acudiremos a la insti
no alcanza a dar verdadera garantía de vida tucion encargada de autorizar estos présta-
a esta industria. mos. 

Yo propondré que esta cuota se aumente. Esta institucion' mandará un injóniero para 
El señor ESPINOSA JAHA.-Deseo hacer que determine la calidad i cantidad del sali

algunas observaciones respecto al bono sali- tre para fijar el monto del empréstito con re-
trero. -. laóon a estos factores. 

Yo estimo, señor Presidente, que la crea- ¿Qué ventaja se conseguirá con esto'? Una 
cion de este bono va a ser muí beneficiosa mui grande; i es que si se me abre un crédito 
para la industria sa:litI:era i su nacionalizacion. por cincuenta mil libras, por ejemplo, encon-

Actualmente los chilenos no pueden traba- traré fácilmente quien !p.e proporcione capita
jar sus pampas salitreras i tieñen que ven- les para adquirir maquinarias i hacer instala
derlas a los estranjeros a un precio muí in fe- ciones por un precio equivalente, en la segu
rior al qUA en malidad tienen. rid<;td que apénas estén instaladas todas estas 

Creo que pueden introducirse en el proyec- mejoJras, se me Antregarán los bonos con que 
to algunas modificaciones a fin de tonificar, de podrf1 satisfacer las obligaciones contraidas. 
dar mayor ve~,)r a estos bonos. En esta forma, i en conformidad a las ideas 

Considero, desde luego, que es bajo el in~ espuestas por el honorable Ministro de Har 
teres del seis i siete por ciento que !le ha fija- cÍenda, se podrún hacer préstamos sobre pam
do por el inciso 2.° del 3rtícnlo' 4.° Es nece- pas salitreras que podrán producir en un corto, 
sario, a fin de que estos bODos ieng:m ~H;lt)- plazo. 
tacion en el mercado, darles un interes que Combinando las ideas emitidas de uno i 
sirva de aliciente para la colocacion de los otro lado, se podrán hacer estos préstamo,s 
capitales en la adquisicion de estos nuevos para entregar los bonos cuando estén hechas 
papeles. las instalaciones que los garantizarán. Sabien-

Talvez convendria fijar el interes en un do, a cuánto ascenderá la cantidad prestada, 
ocho i un. nueve por ciento. selL"á fácil encontrar quien proporcione los ca-

El señor VILLEGAS . (vice-Presidente). - pit!11es. necesarios para la adquisicion de ma
Hai una indicacion delseñor Claro, en el sen- qumarlas. 
tido de que el interes de estos bonos sea del Ahora voi a tocar, señor Presidente, o,tro, 
ocho, nueve i diez por ciento. punto delicado, el referente a la constitucÍon 

El señor ESPINOSA JARA..-Un interes de la propiedad salitrera, que debe ser defini-
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tiva, para que pueda servir de loase a las tran- cion en este sentido: por ahora me limito a 
sacciones. insinuar la idea. 

Me refiero a que, por parte del Fisco, se ha El señor DIAZ BE::';OL.'\f.-Voi a formular 
de contribuir a la consolidacion d.e la propie· indicacion previa para que se discutan prefll
dad· salitrera, de modv que no (lu.ed.¡, amagada rente mente a este artículo 4.° i siguientes, 
por futuros juicios de reivindicacion; porque hasta el 11 inclusive, los artículos 12, 13, 14, 
mientras este peligro ~xista, estos bonos no 15 i 16. 
tendrán ningun prestijio i nadie querrá ad- Parece natural que despues de los artículos· 
quirirlos. 1.0, 2.° i 3.°, ya aprobados, se trate de las re-

Todos sabemos cómo se constituye la pl'O- mesas de fondos a Europa destinadas a ga
piedad salitrera particular. Se comienza por rantizar el papel-mon¡,da. 
la denuncia e inscripcion correspondiente, i Así habrá mas congruencia i Claridad en el 
termina con·la mensura o entrega del estaca- proyecto. " 
mento. Si esta determinacion se hace de Atribuyo al bono salitrero una importancia 
acuerdo con los títulos i previos los trámites grande, tanto o mas que los honorables Di-
legales, no se comprende qué interes pueda putados que han usado de la palabra. 
tener el Fisco en amenazar la estabilidad de Creo que el Estado debe protejer la indus
la propiedad salitrera, así constituida, con tria salitrera como pl'otejió la industria agrí
juicios reivindicatorios o de l'emensura. cola, por medio de ]a Caja Hipotecaria, con 

De manera que las c0ncesiones o privilejios tanto mayor motivo cuanto que es la fuente 
que esta lei otorgue en favor de la propiedad de las mayores entradas de la República. 
salitrera, deben entenderse respecto de todos Pero quien: sabe si seria preferible crear un 
los títulos constituidos en la forma indicada instituto especial para el salitre. 
i sobre los cuales haya recaido aprobacion ju- Desde luego, se nota en este punto mucha 
dicial, la cual se da con la intervencion del diverjencia de opiniones, aunque hai en el 
representante del Fisco. fondo acuerdo para establecer el bono sali-

Est& es, pues, un base segura de que debe trero. 
partir la Caja .para hacer sus préstamos; de Talvez, con una discusion un poco mas 
manera que en estos casos se proceda en los ¡ lata, llegaríamos a ponernos de acuerdo. 
mismos términos que cuando se trata de una . Me parece, pues, que habria.' conveniencia 
propiedad raiz, en que sabe a punto fijo cuán- en mantener la unidad dd debate. 
do los títulos están o nó en debida forma i ir n uso de la facultad que me confiere el 
pueden servir de base segura para una ope- artí!(ulo 79 del H.eglamen~o, hago indicacion 
racion hipútecaria Es necesario-que cualquiera para que se postergue el debate del artículo 
pueda sabor cuándo un título salitrero está o 4.0 i siguientes hasta el 11, hasta despues de 
nó en forma, i que se pU3de pasar dinero so~ haberse discutido los artículos 12, 13, 14, 
bre ellos sin riesgo alguno. 15 i 16. 

Cualquiera medida en el sentido de dar ga- Los artículos 12, 14 i 15 deben discutirse 
rantía a estos préstamos, facilitará la emision juntos con todo lo relativa a la emision de 
de estos bonos i ::¡u aCtJptacion en clmercado. papel-moneda, i despuc8 t·Jdo lo relativo a la 

Voi a referirme a otro punto, a la conve- creacion del bono salitrero; i aunque elltegla
niencia ue fijar un mínimum para estos prés- mento me autoriza para pedir votacion inme
tamos, como hace la Caja Hipotecaria, que cliata, acatando una resolucioll anterior de la 
tiene establecido no hacer préstamos in ferio- Cámara para que lo que se ha de votar en 
res a veinte mil pesos, lo q:.:.e los dificulta, esta cuestion económica sea conocida de todos 
fuera de las tasaciones de los injenieros que los Diputados, ruego al señor Presidente que 
hai que pagar por los interesados. no haga votar esta indicaeion en la sesion 

Oon igual criterio, debemos tambien fijar de hoi, sino en la de mañana. _ 
aquí un m:nimum para estos préstamos sali- El señor 1 HARRAZ A VAL ZANARTU.-
treros. ¿Es ésta una cuestion previa a juicio de la 

Seria una perturbacion para la industria sa- Th:Iesa~ 
litrera que se pudieran obtener préstamos El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
para adquirir pequeñas maquinarias. La l\lesa e~tima que la inclicacion del señor 

¡Sabemos que una maquinaria, por mui in- Diputado es una indicacion de aplazamiento, 
feriar que sea, nunca se obtiene por ménos pero solo puede formularse respecto ~l a~.,. 
de cincuenta mil libras. tículo 4.°, que es el que está en discusion. 

Fijemos entónces este mínimum. El señor ALESS,\NDRI.-Como se debe 
Me reservo mi derecho para hacer indica- votar en el acto o al fin dé la sesion, hacien-
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do uso de mi derecho, pido, ya que no se~invertidos ¡¡,quellos fondos del Estado; per01 
desea que se vote en el acto, que' se vote al miéntras no sepamos en qué se invertirán 10G 

fin de la sesion, i pido tambien la palabra bonos, no podemos discutir el otro punto. 
para oponerme a la indicacion del seI~or Di- Yo sostengo que miéntras no hayamos es-
putado. tablecido el bono de oro no podemos discutir 

El senor VILLEGAS (vice-Presidente).- su inver"jon. 
La indicacion del sellor Diputado es una in- Por eso la Comision procedió con lójica, 
dicacion de aplazamiento, aun ¡::ara la vota'- cuando en su proyecto nos dijo: establezcamos 
cion. primer<1mente el bono a 01'0 i en seguida 

El señor DIAZ BE OAIN.-Lo hago para veamos cuál será su inversion. 
dar tiempo de imponerse del asunto a todos Yo ~o califico intenciones porque me lo 
los señores Diputados. prohibe el Reglamento, pero veo en la indi-

El señOl ALE~SANDRI.-Oonsiderándola cacion de Su Señoría mucha habilidad. Su 
como indicacion de aplazamiento, me opongo Señorí~ ha dado suma importancia al bono 
a ella i pido a h Cámara que no la acepte. salitrero i se manifiesta un celoso sostenedor 

No comprendo la. proposicion del señor °de este bono, pero al mismo tiempo que nos 
Diputado: se trata d!') adelautar la discu8ion ha espresado cuúles son sus intenciones a este 
de los artículos 12, 13" etc., i entre tanto ¿qué respecto, al mismo tiempo que ha sostenido 
inversion se va a dar B los fondos de con- la necesidad de la institueion del bono a oro, 
version~ nos insinúa la idea de que no sea la Caja Hi-

ID señor DIAZ BESOAIN.-Para sabpr si potecaria la que deba hacer su servici6, sino 
se suspende la remision de estos londos 'a otra uficina, es decir, que sea una institucion 
Europa. nueva la encargada de hacer todas las ope-

El señor ALESSANDHI.-Pero de todos raciones relat;ionadas CQn el bono a oro. 
modos, estos artículos contienen dos ideas ¿Qué alcance tendria lo que el señor Dipu
fundamentales: 1.0' qUB se suspenda la reme- tado nos insinúa~ '. 
sa a Europa. tJ de que habria necesidad de tramitar un 

N o es ,1m misterio para nadie qué hai en proyecto nuevo, lo que querria decir que pos
esta Cámara una inmensa mayoría para que tergábamos esta institucion indefinidamente. 
esta remesa no se efectúe: la opinion públi- Saben los señores Diputados que en este 
ca se ha manifestado uniforme en este sent,j- país la idea de buscar siempre lo mejor mata 
do; el seüor Ministro, con nervio i enerjía, t.odos los buenos proyectos. 'rodo se quiere 
nos manifeiltó la conveniencia de esta me- hacer buscando lo mejor, i así no se hace 
dida. nunca nada. ' 

Me parece, por consiguiente, que no hai La námara dAbe recordar lo' ocurrido con 
nadi.e que ponga en dnda que la suspension el Astablecimiento de cajas de ahorros; estaba 
de estas remesas ha de ser aprobada en esta la idea aceptada, i se habian ya acordado los 
Cámara por una inmensa mayoría; lo afirmo fondos necesarios en el presupuesto, cuando 
porque es un secreto a voces, porque la pren- no faltó un Ministro de Hacienda que dejó 
sa, creo que con escepcion del iario llustra- sin efecto aq1lella medida diciendo que estaba 
do, se ha manifestado por la suspension; esta estudiando una forma nueva para dar a las 
es, pues, la opinion de la unanimidad de la cajas de ahorros la mejor organizacion; i no 
Cámara, pues solo tendrá unos cuatro- vo- faltaron Di putados que apoyaron al Ministro, 
tos en contra. i ent:'mCtlS resultó' que las cajas de ahorros 

Luego la cuestion está, i es la segunda, en no se han establecido hasta el dia de hoi. 
qué se J deben invertir estos fondos que no se ¿ Por qué~ 
remesan a Europa: ¿será en bonos hipoteca- Porque los buscadores de lo mejor han 

'dos salitreros en oro~ 1 el señor Diputado combatido de es~ manera la instalacion de las 
nos dice: tratemos 'lquella cuestion primero 'cajas de ahorros. 
i pospongamos los bonos salitreros; pero si I Lo mismo va a pasar en este caso, si aco
se acepta la c:indicacion del señor Diputado, jemos la indicr.cion dei honorable Diputado 
se vulnerarían los derechos de los que cree- por Santa. Oruz. 
mos que se deben invertir en bonos los fon- , Si aceptamos la sustitucion del bono a oro, 
dos de c0llversion. pero no lo dejamos en manos de la Caja Hi-

¿Que es, pues, lo primero ,que se debe ha- potecaria sirio que creamos para él una nueva 
cer~ oficina, perderemos el pan i el queso i no 

Saber si se establecen los bonos salitreros, tendremos el bono á oro ni ahora ni despues. 
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tidario del bono a oro, como lo ha espresa- ~ hai en que ella se naga cargo de la seccion 
do,-i me felicito do la adhesion q ne nos pres- ~ clt'l bono salitl"Ci'i/? 
ta Su Señoría-deje que la rnscu¡.;ion de esta Yeo llí'gar la hora, señor Pl'esident~, i dejo 
lei siga su curso, natural i reglamentario. No la palabra a fin d.e que se vote la indicacion 
intentemos proce:limientos nuevos que nos <lel honorable Diputado por Santa Cruz. 
llevarian a la necesidad de dictar leyes nue- El seClOr SUB~lWASBJAUX (lVlinistro dé 
vas que nos provocarian entorpecimientos i Hacienda).-Precisamente, sobre la idea es
no nos dejarian hacer nada. bo~ada por el honorable Diputado por Angol, 

Yo considero que despues de haber acor- queria decir que no habt'ia inconvenient0 para 
dado una nueva emision de trf\in'ta millunes aceptar el préstamo sobre pampa en la forma' 
de pesos, es de necesidad ineludible el b9no que Su Señoría indica; pero sin entregar el 
salitrero. bono miéntlas l¡"s maquinarias no estén insta-

2,Que pasará con esta emisi'm? Que surjirán ladas i conservando la Caja el derecho de re
nuevos negocios, los cuales en poco tiempo visar la tasacion .. 
absorberán esta suma, eucontrándose a poc,Q El señor IRARRAZA V AL zAÑAH:rU.
andar, con que no pueden tomar l?-Íngun de- Oonsulta esta idea de Su Señorílt la redaccion 
sarrollo porque los treinta millones se habrán que estaba dando a mi indicacion. 
agotado. El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 

Miéntras tanto, si le diéramos al pais el Hacienda).-Por lo demas, no veo veutaja 
ciculante que necesita de una vez p0r todas, alguna en suspender la discusion sobre bono 
no se verian estos 'trastornos periódicos, estas salitrero para tratarla ¡¡) final del proye'3to, 
perturbaciones qua ya se han hecho endémi- porque parece que en esta materia concurre 
cas en nuestro pais. la unanimidad de la Cámara. 

Hemos acordado la emision de treinta mi- -~i hubiera discusion se divisaria la razon' 
llones d~ pesos solamente; mas necesario que de un apla.zamiento; pero habiendo unanimi
nunca es entónces la creacion del bono sali- dad,casi unanimidad en su f¡wor, parece lo 
trero. natural seguir el curso normal de la discusion. 

1 si seguimos el órden qne nos propone el El seÍí.or DlAZ BESOAIN.-Debo hacer 
honorable Diputado por Santa Cruz para dis- presente que no he pedido votacion inmediata 
cutir este proyecto, seguramente llegaremos para mi indicacion, i conforme el artículo ·79 
a no establecer el bono salitrero, a sacrificar solo se puede poner en votacion inmedia
esta buena idea por perseguir otra mejor. ta una indícacion cuando el autor de ella lo 
Espero, por esto, que la Cámara no habrá de pida. 
aceptar la proposicion de Su Señoría. El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-

2,Por qué estamos a 16 de julio en la situa- Conforme al artículo 79 la indicacion debe 
cion en que nos encontramos~ ponerse en votacion. De todas maneras, al 

Porque tu vimos la desgraciada ocurrencia fiual de la sesion. . 
de enviar este proyecto a Comisiono El seño!" DI.AZ BESOAIN.-EntÓnces re-

Esta idea, que se creyó salvadora en un tiro mi indicacion. 
principio, ha sido inconveniente. Con ella se El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
perseguia el acuerdo; no obt.enido éste solo Daria por retirada la indicacion del señor 
se ha logrado el aplazamiento de este negocio Diputado con el acuerdo de la Cámara. 
por semanas de semanas. El señor OH,REGO.-En mi concepto, re-

Hoi, cuando nuevamente parece que fué- glamentariamente no tiene cabida la indica
ramos encarrilados en forma nNmal, el señor <;ion del señor Diputado por Santa Cruz. 
Diputado por Santa Oruz nos propone que El señor ESPINOSA JARA.--No tiene de
invirtamos el órden de la discusion, i bus- recho el señor Diputado para hacer esta indi
cando siempre lo mejor, nos echemos por el cacion; se puede pedir el aplazamiento de todo 
momento al bolsillo el bono salitrero. un proyecto; pero no de uno, dos o tres ar-

Yo creo que lo que Su Señoría propone no tículos. 
es lo mejor; en mi concepto, la creacion de El señor SUAREZ MUJICA.-1i]stá retira-
una nueva institucion para la emision del bono da ya la indicacion, señor Diputado. 
salitrero no traeria ventajas ·para nadie. - El señor ALE:SSANDRI.-Nó, señor; yo 

Desde que la Oaja Hipotecaria funciona pido que se voty la indicd.cion. 
hace cincuenta años, en forma absolutamente El señor SUAREZ MUJICA.-Si Su Se-
regular, en condiciones de seriedad que se ñoda 1::> hace suya. 
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En conformidad al artículo 79 del Reglamento 
pongo en votacion la indicacion. 

El señor ORREGO.-¿Qué indicacion~ 
El señor VILLEGAS vice-Presidente1.

La del señor Diputado por Santa Cruz, para 
aplazar temporalmente el artículo 4. 0 del pro-
yecto. . ... 

El señor ALESSANDRI.-Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor ESPINOSA JARA.-Si no puede 
votarse esta indicacion, PQrque solo pl1ede 
pedirse que- se aplace todo el proyecto i no 
uno o varios artículos. 

El señor :::;UAREZ 1\ffiJICA.-Se votaria 
la indicacion del honorable señor Aless'1ndri, 
pUtlsto que el honorable señor Díaz Besoain 
la ha retirado. 

El señor ALE:'SANDRI.-Yo la hago mía, 
para que. se vote. . 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
En votacion la indicacioll de aplazamiento que 
se ha formulado. 

Juesta en votacion la indicacion de aplaza-

miento del artículo 4. o, resultó desechadfJ. por 
veinticinco votos contra tres. habiéndose abste
nido de votar diez sefíons .Diputados. 

Durante la votacion: 
El señor LETFLIER.-Nó, por la misma 

razon que me indujo a ¡'etirar, en dias pasa
dos, una indicacion análoga de aplazamiento 
de un ar~ículo para que se discutiese con pos
terioridad a otros. 

El señol' HUNEEUS (don Alejandro).
No voto, señor Presidente, porque esta indi
cacion no puede votarse. 

Segun el art:ículo 79 del Reglamtmto, debe 
guardarse rigurosamente la unidad del deba
te, i solo pueden admItirse indicaciones para 
aplazar indefinida o temporalmente todo el 
debate. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Se levanta la sesíon. 

Se levantó la sesion. 

o 
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